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D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t k  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud : Las Cortes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo s i
guiente :

Artículo único. La fuerza del ejército per
manente para el servicio de la nación en el 
año económico de 1869 á 1810 se fija en 
80.000 hombres.-

De acuerdo de las Cortes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y publi
cación como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=N ico-  
lás María Rivero, Presidente.=M anuel de Lla
no y Pérsi, Diputado Secretario.==-El Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario. =  Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. ««Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos- 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro déla Guerra,

J uan P rim . ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Con arreglo á lo determinado en el decre
to de esta fecha,

Vengo en nombrar Secretario de la Regen
cia y de la Estampilla al Brigadier de ejército 
D. José López Domínguez, actual Subsecreta
rio de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Con arreglo á lo determinado en el decre
to de esta fecha,

Yengo en disponer que el Secretarlo dé la 
Regencia y de la Estampilla D. José López 
Dominguez continúe desempeñando al propio 
tiempo la Subsecretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m . .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitón general de Cas

tilla la Vieja al Teniente General D. Ramón 
Gómez Pulido.

Dado en Madrid á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

ÓRDENES.
Excmo. Sr. : Accediendo á los deseos del Maris

cal de Campo D. Juan  Martínez Plouves,  y en a te n 
ción al mal estado de ¿u sa lu d ,  S. A. el Regente del 
Reino se ha servido disponer cese en el cargo de Go
bernador  militar de la provincia  y plaza de Cádiz, 
concediéndole al propio tiempo fijar su residencia en 
situación de cuartel en esta capital.

De orden de S. A. lo digo á V. E. pa ra  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios g u ard e  á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1869.

PRIM.
Sr. Capitán general de Andalucía.

Excmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha ten i
do p o r  conveniente n o m b ra r  Gobernador militar  de 
la provincia y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo 
D. Pedro Caro y Ripoll, que en la actualidad  se halla 
de  segundo Cabo en la Capitanía general de  Castilla 
la Vieja.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. p a ra  su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1869.

PRIM.
Sr. Capitán general de Andalucía.

Excmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha t e n i 
do por conveniente n o m b ra r  segundo Cabo de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Valladolid al Ma
riscal de Campo D. Víctor Marina y Ventura, qu e  se 
halla de cuar te l  en esta capital.

De orden  de S. A. lo comunico á V. E. pa ra  su 
conocimiento y fines consiguientes Dios g ua rd e  á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1869.

PRIM.
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:  Consecuente con alzar á la b revedad  
posible la o rden  de 14 de Mayo último, así en obse
quio á la l ibertad de industr ia  y comercio como para 
la fiel observancia  de las garantías  consignadas en la 
Constitución que  se acaba de p ro m u lga r ;  y co rres
pondiendo al Ministerio de la Gobernación como 
cuestión de  orden  público conocer en p r im er  lugar 
del uso q u e  los part icu lares  hagan de toda clase de 
armas y m u n ic io n e s , ya sea para  la fuerza del ejér
cito cuando no den abasto  los establecimientos na 
cionales, ya para s u r t i r  ó las de las corporaciones 
civiles ó pa rt icu la res  q u e  estén au to rizadas ,  he te 
nido por  conveniente  disponer:

1.° Queda sin efecto la disposición citada de 14 
de Mayo último.

2.° Todas las a rm as y municiones detenidas por 
consecuencia de aquella disposición podrán sus d u e 
ños d isponer  de ellas, obteniendo de los Ministerios 
de la Gobernación y Hacienda los documentos que es
tos acuerden  se precisen pa ra  la legal circulación á 
su  destino.

3.° y último. Por p a rte  de este Ministerio se a u 
toriza q ue  pueden  c ircu la r  toda clase de arm as y 
municiones procedentes de la industr ia  part icu lar ,  
s iem pre  que  lleven la guia ó docum ento  qu e  a c re 
dite tener conocimiento los Ministerios co rrespon
dientes de su destino lícito, y de cu^o cum plim iento  
en  todo evento deben responder los interesados.

Lo digo á V. E. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Ma
d r id  12 de Junio de 1869.

PRIM.S eñor .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

Volada y promulgada la Constitución de la 
Monarquía española por la soberanía de las 
Córtes Constituyentes, he dispuesto que sea ju
rada por todos los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Fomento, usando la fórmula 
siguiente: «¿Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución democrática de la Monarquía es
pañola , promulgada en 6 de Junio de este año? 
¿Juráis haberos bien y fielmente en los debe
res que como funcionario y como ciudadano 
teneis contraidos, mirando en todo por el bien 
de la Nación?» A lo que contestará el interpe
lado: «Sí juro.» Y proseguirá el interpelante: 
«Si así lo hiciereis, Dios y la patria os lo pre
mien; y si no os lo demanden, además de ex i
giros la responsabilidad en el ejercicio de vues
tro cargo con arreglo á las leyes.»

Para celebrar este solemne acto se tendrán 
presentes las siguientes disposiciones:

1.a El viernes 25 del actual, á las diez de 
la mañana, prestarán el juramento en mi pre
sencia los Sres. Directores y Oficiales de este 
Ministerio, el Rector de la Universidad Central, 
los Directores de la Biblioteca Nacional, Museo 
Arqueológico, Institutos dé segunda enseñanza 
y Escuelas especiales.

2 .a Los demás empleados de este Ministe
rio prestarán el juramento ante el Jefe del Ne
gociado central el mismo dia.

3.a Los Gobernadores de las provincias re
cibirán el juramento de los empleados depen
dientes de Fomento, y los Jefes de los Ai chi
vos y Bibliotecas el de sus subordinados. ,Todos dos centros administrativos le
vantarán acta de esta sólemnidád .y la remi ti - 
rán al Ministerio de Fomento. ;

Madrid diez y  siete dé Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve :;;

El Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Deseando que la jara de la Constitución 
de 1869 se lleve ¿ efecto con toda solemnidad, 
y á lio d‘% evitar omisiones que, sobre poder 
ser torcidamente interpretadas, darían acaso 
lugar á que no prestasen el juramento todos 
los que tienen él deber de hacerlo, he tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° El sábado 26 del actual, á las 
diez de la mañana, prestarán el juramento á 
la Constitución en mi presencia los Sres. Mi
nistros, Directores generales, Rectores y Ofi
ciales dé Secretaria cesantes de Fomento re
sidentes en esta capital.

Art. 2.° En el mismo dia y hora , y ante el 
Jefe del Negociado central de este Ministerio, 
lo verificarán los Oficiales, Auxiliares y demás 
empleados también cesantes dependientes de 
los diferentes ramos del expresado Ministerio.

Art. 3.° Los funcionarios de las clases á que 
se refieren los artículos 1 .° y 2.° que no residan 
en Madrid prestarán su juramento ante el Go
bernador ó el Alcalde popular de la localidad 
en que se encuentren.

Art. 4.° Todos los funcionarios activos, ce
santes ó jubilados, cualquiera que sea su ca
tegoría, que residan en el extranjero, presta
rán su juramento ante el Representante de 
España en los puntos en que se hallen, envián
dole además de oficio y por escrito en el tér
mino de un m es, á contar desde esta fecha, al 
Ministerio de Fomento. Los que habiten en 
puntos donde España no tenga Representante 
prestarán de oficio su adhesión al Código fun
damental , remitiéndole á este Ministerio en el 
citado término de un mes.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Orden circular.

Las Córtes Constituyentes han aprobado y sancio
nado como leyes los actos del Gobierno Provisional. 
Si hasta  aquí e ran  obligatorios por el derecho de la 
revolución,  desde hoy ad quieren  m ayor fuerza y 
eficacia con el nuevo carácter  de que  se hallan re 
vestidos. E n tre  ellos se encuen tra  el decreto de 12 de 
Octubre, qu e  establece el impuesto personal. Sean 
cuales fuereir las alteraciones que  para  el próximo 
año económico introduzca en el referido impuesto la 
sabiduría d é las  Córtes, d u ran te  el ejercicio presente 
tiene q ue  realizarse en la forma y en los té rm i
nos precisos que  se han  establecido á fin de c u 
b r i r  el déficit que resulta por  la supresión de los 
derechos de consumos. En medio de la penuria  que  
experim entaba  el Tesoro por la falta de recu i sos 
con que hacer  frente á sagradas y perentorias 
obligaciones, el Poder Ejecutivo ha llevado la consi
deración y la tolerancia hasta el ultimo limite ^ í e s -  
petando las creencias y predicaciones más erróneas 
para que  no pud iera  in te rpre ta rse  como un acto de 
fuerza ó de presión en el período electoral y  consti
tuyente  que  acabamos de recorrer .  Pero si estas c ir

cunstancias han desaparecido ya, y la cosecha actual 
mejora la situación económica de los pueblos, el es
tado del Tesoro llega á un  punto que no es posible 
tolerar por más tiempo la falta de cumplimiento en 
esta parte de los deberes  constitucionales. Es nece
sario, pues, que  si los consejos, las amonestaciones, las 
advertencias, y hasta la invocación al patriotismo fue
sen desoidas, apele V. S. á las medidas enérgicas y se 
revista de las facultades que la legislación vigente le 
concede para hacer efectivos en brevísimo plazo to
dos los descubiertos que resulten por el impuesto per
sonal. Las d u d a s ,  las contemplaciones y los aplaza
mientos cesan desde este momento. La cobranza del 
impuesto tiene que realizarse duran te  el tr imestre  ac
tual.  No sólo producirá esta medida resultados favora
bles al Tesoro, sino también á los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales. Los descubiertos que se 
notan en los presupuestos municipales y la falta de 
pago en sus atenciones más urgentes é im prescindi
b les,  efecto de que  no existen los recargos sobre los 
consumos, se cubrirán  y a tenderán  suficientemente 
con el impuesto personal. Al ingresar en las arcas 
públicas la cuota del Tesoro, ingresara á la vez en 
las de los Ayuntam ientos y Diputaciones la parte 
correspondiente á las m ism as ,  haciendo necesaria 
de este modo la venta de valores fiduciarios que 
en algunos pueblos constituyen la única propie
dad de los Municipios. El Gobierno esta dispuesto á 
exigir  la responsabilidad á sus delegados en las 
provincias si no secundan las instrucciones re 
cibidas con aquella p ruden te  y saludable energía 
que  exige el estado del Tesoro. Espera, sin embar go, 
que  las Autoridades administra tivas responderán a 
la confianza del Gobierno, dando nuevas muestras  
de que su inteligencia y sus esfuerzos se dirigen 
á salvar  la revolución, llacer efectivos los descubier
tos y los ingresos que constituyen el impuesto per
sonal lleva consigo el pensamiento de evitar la po
sibil idad de conflictos si el país careciese de recursos 
para  las obligaciones del Estado. En las poblaciones 
donde por  incuria ó resistencia no se hallen te rm ina
dos los repartim ientos, está V. S. en la obligación de 
darles ese carácter  por haber trascurr ido  con exceso 
todos los plazos legales; y en aquellas donde no los 
hubiesen hecho las corporaciones encargadas de este 
servicio, d ispondrá Y. S. que  á cada vecino se le se
ñale la cuota media correspondiente al pueblo, sin 
perjuicio de la multa personal que merezcan los Con
cejales y Jurados que  con culpable abandono , falta 
de patriotismo ó por maliciosos obstáculos se p ro
pongan dif icultar el triunfo definitivo de la revo lu 
ción. Cada tres dias dará  Y. S. cuenta á este Ministe
rio de los trabajos realizados y de las cantidades que 
ingresen por este concepto en Tesorería.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Gobernador de la p rovincia  d e .....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
A todos losque la presente  vieren y en tendieren, 

y á quienes toca su observancia y  cum plim iento ,  
sobed. iju c  «I Gobit;i wo Pro v isicrzmi dp la  N a o io u  ha
decretado lo siguiente:

«En el ph ito pendiente an te  el Consejo de E s ta 
do en prim era y úniea instancia en tre  partes, de ia 
una  D. Antonio María M areque, Notario público, y 
en su representación el Licenciado D. Tomás María 
Mosquera, dem andante ;  y de la otra el Fiscal de lo 
Contencioso en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada,  sobre si el interesado pidió 
en tiempo háb il  su traslación á cierta Notaría:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:  
Que por real cédula de 30 de Agosto de 1850 fué 

nombrado Mareque Notario público con asignación ó 
los antiguos cotos de Lestedo y Montesairo, enclava
dos en los distritos de Bosqueijon y Yedra; y habiendo 
quedado excedente en v ir tud  del arreglo de  28 de 
Diciembre de 1866, publicado en la G a c e t a  d e  31 del 
mismo mes, y en el Boletín oficial de la Coruña de 30 
de Enero siguiente, pidió en instancia de 12 de Mar
zo posterior, con arreglo al art. 12 del indicado real 
decreto de 1866, que  se le hubiese por trasladada su 
residencia al pueblo, de P u en teu l la ; concediéndole 
esta Notaría de nueva creación en el mismo partido 
judicial; y que  el Regente de la Audiencia, de con
formidad con el d ic tam en fiscal, informó que podia 
accederse á  la pretensión formulada si se d ispensa
ba al recu rren te  el haber  acudido con su solicitud 
después de espirar  el término de dos meses que  se
ñala el citado real decreto; y  en su consecuencia se 
dictó la real orden de 18 de Mayo de 4 867, que 
denegó la solicitud del interesado por no haberla 
deducido en tiempo hábil, sin perjuicio de que  p u 
diera reproducir  su instancia si se anunciaba la v a 
cante de Puenteulla :

Vista la demanda que el Licenciado D. Tomás 
María Mosquera presentó en nom bre de Mareque 
ante el Consejo de Estado, con la solicitud de que 
se revoque la precedente  real orden en cuanto por 
ella se deniega la solicitud del dem andante ,  relativa 
á la traslación y concesión déla referida Notaría: 

Vista la contestación propuesta por el Fiscal, en 
que  pide la absolución de la dem anda y que se co n 
firme la real orden impugnada en atención á que 
el pun to  de partida para  contar el plazo de que se 
trata, y por consiguiente si se ha deducido la solici
tu d  de traslación en tiempo hábil ,  ha de ser, según 
el art. 11 del real decreto de 28 de Diciembre de 1866, 
desde la publicación de este decreto en la G a c e t a ,  
y en su consecuencia al formular su pretensión el 
dem andante  hacia 12 dias que estaba terminado el 
plazo:

Vista la ley de 28 de Noviembre de 1837, según 
la cual las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de p ro v in 
cia desde que se publican oficialmente en e l la ,  y 
desde cuatro dias después  p a ra  los demás pueblos 
de la misma provincia:

Visto el real decreto de 9 de Mayo de 1841, con 
arreglo al que  todas las leyes y disposiciones gene
rales con sólo su inserción en la G a c e t a  son obliga
torias para todos los Tribunales  y Autoridades,  las 
cuales cu idarán  de que  se inserte en los Boletines ofi
ciales cuando por su naturaleza deba así hacerse: 

Visto el real decreto de 28 de Diciembre de 1866, 
y con especialidad el art. 11 , que establece que los 
Notarios excedentes y los que residan actualmente en 
punto en que  no deba haber  Notaría podrán  trasla
da r  su residencia á cualquiera de las creadas en el 
mismo distrito que se halle vacante, solicitándolo por 
conducto del Regente de la Audiencia dentro de dos 
meses, á contar desde la publicación de este decreto: 

Visto el núm . 179 del Boletín oficial de la p ro v in 
cia de la Coruña de 30 de Enero de 1867, en que se 
insertó y publicó el citado real decreto:

Considerando que  reducida la cuestión de este 
pleito á de te rm inar  desde cuándo empieza á correr 
el término señalado en el citado art .  11, es in d u d a 
ble que para esto no puede haber otro criterio que 
el establecido por el punto general en la ley de 1837 
citada,.según la cual las órdenes superiores del Go
bierno no obligan antes de su publicación oficial en 
las proviucias, y cuatro dias después para los demás 
pueblos:Y considerando que el art. 11 del real decreto

de 28 de Diciembre de 1866, léjos de hacer excep
ción de esta r e g la , habla únicam ente de la publica
ción del mismo, lo cual respecto del demandante, que 
residía en Bosqueijon, sólo pudo contarse desde cua
tro dias después de la inserción de aquel en el B ole
tín  de la provincia , sin que sea im putable  al i n t e 
resado la tardanza de esta publicación, que  no se 
veriíicó hasta el 30 de Enero siguiente;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente; D. Antonio Caballero, D. Ante
ro de Ecbarri  , D. Francisco de Cárdenas, D. Leo
poldo Augusto de Cueto, el Conde de Yelarde, Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. José 'Eugenio de Egui-  
zábol, D. Tomás Retortiilo, D. Rafael de Liminiana y 
Brignole y D. Cláudio Sanz y Martin,

Viene en dejar sin efecto la real orden de 18 de 
Mayo de 1867, en cuanto por ella se denegó la solici
tud del dem andante  por no haber pedido su trasla
ción dentro del plazo señalado en el propio real de
creto de 28 de Diciembre de 4 866.

Madrid diez y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y n u e v e .= E l  Presidente del Gobierno 
Provisional y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.»

P ub l icac ion .=  Leido y publicado el an terior  de
creto por el Sr. Presidente accidental de la Sala ter
cera del Suprem o Tribunal de Justicia en audiencia 
pública de este dia, acordó la misma Sala que se ten 
ga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; se notifique en forma á las p a r te s ,  y 
se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 28 de E nero  de 4 8 69 .= E 1  Secretario Re
lator, Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 19 de Junio de 4869, en los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Orense y en Ja Sala segunda de la Audiencia de la Coruña por 
D. Manuel Ramón Rivadeneira, hoy su viuda é hijos 
Doña Ramona Sánchez, Doña María de la Asunción, 
D. Manuel Vicente y Doña Josefa Rivadeneira, con Benito González sobre cumplimiento de sentencia:Resultando que por escritura otorgada en 42 de 
Enero de 4781 D. José Sánchez Villamarin, dueño de la casa de Cudeiro, dió en foro á José López, vecino del lugar de Valdo-Rigueiro, la viña nombrada de Valdos- 
gozos, con su casa y lagar; estipulando, entre otras con
diciones, que el López habia de pagar anualmente por el directo dominio 380 rs. y una gallina buena en la casa de Cudeiro ó la de Orense, y además un moyo de vino 
tinto puesto en la bodega de Cudeiro, ó entregado á la persona que el otorgante mandare:Resultando que en 40 de Noviembre de 4862 D. Manuel Ramón Rivadeneira, dueño de la casa de Cudeiro y otras, dedujo demanda contra D. Benito González, poseedor de la finca de Valdos-gozos, sobre pago de pen
siones forales y de las rentas del prado das Quintas que llevaba en arriendo en unión de su suegro Domingo García desde Enero de 4842, y pidió se condenase al González al pago de 6.360 r s . ; los 3 840 por la renta fo~ ral en dinero y una gallina, y 2.520 por el precio del expresado arriendo, y á que no haciendo constar que pagó 
el moyo de vino por el mismo foro desde 4844 á 4862 á 
la casa de los Eiroas, lo debía hacer al demandante según los precios á que aquella lo cobrase:Resultando que D. Benito González al contestar la 
dem anda expuso qué la finca que poseía en V&ldoS- gozos no la había recibido por foro ni herencia: que hubo un convenio confidencial entre ambos litigantes, por el 
q u e  e l  d e m a n d a n t e  l e  dejó la  p r o p ie d a d  d e  la  f in c a  d e  Valdos-gozos por ocho moyos y medio de vino de renta que el demandado le dió; y que no era cierto que Riva
deneira le hiciese el arrendamiento del prado das Quintas en mistidumbre con Domingo García, y pidió que absolviéndole de la demanda se resolviese que cada uno de los contendientes respondia de su respectivo aprovechamiento, ya que el cambio como particular se destruyó por la adversa: que se acordara por peritos deter
minasen la cantidad líquida del arrendamiento de la finca poseida por González, así como el importe de los 
ocho moyos y medio cobrados y debidos cobrar, para que 
pagase el que resultase alcanzado; y que se apreciara que si algo se debiese por el arrendamiento que se suponía del prado se dividiese entre los herederos de Do
mingo García á proporción de la fincabilidad que cada uno alzase:Resultando que seguido el pleito por sus trámites, la 
Sala segunda de la Audiencia pronunció sentencia en 5 
de Diciembre de 4863 condenando á Benito González al pago de la renta por el foro á que se contrae la escri
tura de 42 de Enero de 1781, entendiéndose que desde el año de 4853 al 4862 en que D. Manuel Romero Rivadeneira interpuso su demanda ha de consistir la referida renta en ocho y medio moyos de vino en cada uno, y en 
adelante en la cantidad de 380 rs. y una gallina buena puesta en la casa de Cudeiro, ó á la persona que por el actor le fuera indicada, de cuyas partidas de vino se deduciría lo que el demandado acreditase haber satisfecho por los conceptos expresados desde el precitado año 
de 4853 hasta el dia; y absolvió de la demanda al Gon
zález en la parte que se referia al precio del arriendo del 
prado das Quintas, reservando á Rivadeneira el derecho que le asistiera para reclamar de los herederos de Domingo García lo que por este concepto se le adeudaba:Resultando que devueltos los autos al inferior, y 
mandado guardar y cumplir lo resuelto por la Superioridad, presentó escrito D. Manuel Ramón Rivadeneira exponiendo .que, según el fallo ejecutorio, el cargo con
tra Benito González era: primero, 85 moyos de vino, de 
los 40 años desde 4853 á 4862, á razón de ocho y medio 
en cada uno: segundo, 40 moyos que debió entregar á la casa de las E iroas , uno por año, en el mismo periodo: 
tercero, 380 rs., una gallina y otro moyo de vino por la

cosecha vendida y no pagada de 4863 durante la sus- tanciacion del pleito de la Superioridad , conforme á lo prescrito en el art. 894 de la Jey de Enjuiciamiento civil; y fundado en el 898, pidió se mandara que González 
presentase á tercero dia liquidación extensiva á los expresados cargos; apercibido de que no haciéndolo se entendiera que pasaba por lo que Rivadeneira ofrecía en 
su caso presentar,  como así bien impugnar la que produjera diminuta ó inexacta:

Resultando que por auto de 44 de Abril de 4864 se mandó hacer saber á Benito González que dentro del término de seis dias presentase la liquidación que se 
expresaba en el precedente recurso: que notificados los Procuradores de las partes en 12 del mismo mes, quedaron las diligencias en tal estado hasta que en 23 de 
Marzo de 1868 acudieron Doña Ramona Sánchez Villamarin, D. Mariano Sánchez Tombes, marido de Doña María Asunción Rivadeneira; D. Manuel Vicente Rivadeneira y Doña Josefa Rivadeneira, esposa de D. Enrique Salgado, como viuda é hijos respectivamente de 
D. Manuel Ramón Rivadeneira; y refiriéndose al pago de atrasos del foral Valdo-Regueiro, pidieron que habien
do por reproducidos los antecedentes se mandara que González á segundo dia presentase la liquidación prevenida en providencia de 44 de Abril de 4864, y que pasado sin hacerlo se les entregasen los autos para formularla :

Resultando que por providencia de 26 de dicho mes de Marzo se mandó hacer saber á Benito González que dentro de tercero dia cumpliese con la liquidación qne le fué prevenida por auto de 44 de Abril de 4864; y en 
su consecuencia presentó escrito oponiéndose, porque ni la demanda ni la sentencia se habían referido al foro 
que los herederos de Rivadeneira suponían llamado de Valdo-Regueiro, y que por tanto la liquidación pedida no podia tener aplicación por ser incierto que ejecutoria alguna recayese en pleito sustanciado con Benito 
González sobre el foral de Valdo-Regueiro, denegándose en su virtud la liquidación de sus atrasos, que de nin
guna manera podia tener cabida á tenor de lo expuesto :

Resultando que después de oida la parte déla viuda é hijas de Rivadeneira, por auto de 30 de Mayo se acordó que apareciendo que por la sentencia ejecutoria de 5 de Diciembre de 4863 fué condenado Benito González^ al pago de la renta por el foro á que se contrae la escritura de 42 de Enero de 1784, la que entre otilas denominaciones comprende la de Valdo-Regueiro como lu
gar ó vecindad del recipiente de dicho foro José López, se hiciere saber al González presentase dentro de una audiencia la liquidación que le estaba mandada; bajo apercibimiento que de no verificarlo habria de estar y pasar por lo que produjeran la viuda é hijos de Rivadeneira:

Resultando que notificado Benito González, presentó escrito exponiendo que aclarado que el foral cuyos a t ra sos se pretendían es el de Valdos-gozos, según la escritura y la ejecutoria que á la misma se referia; y que desde la fecha de la sentencia para acá el juicio habia concluido por la innovación causada por la incautación que de los bienes forales se habia hecho Doña Ramona Sánchez, cobrándose con su aprovechamiento, pidió se 
declarase no haber lugar á la liquidación pretendida; y que si dicha incautación se negare, se recibiera la prueba de este radical extremo:

Resultando que en providencia de 43 de Junio del repetido año de 4868 , confirmada por la Sala segunda de la Audiencia por auto de 44 de Enero último, se declaró no haber lugar á la prueba que González solicitaba, y mandó hacer saber al Procurador de la viuda é hijos de Rivadeneira presentase desde luego la liquidación acordada, con la cual se tuviera por conforme á González, excepto en la parte que justificase estar inexacta :
Resultando que Benito González interpuso recurso de casación contra el fallo de 44 de Enero, fundado en haberse infringido la ley 4.a, tit. I .8, libro 40 de la Novísima Recopilación; y la mencionada Sala segunda por 

providencia de 3 de Febrero, de la que González apeló para ante este Tribunal Supremo, denegó la admisión del recurso por considerar que el auto contra que se interponía no es definitivo:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla:
Considerando que el recurso de casación interpuesto 

ha sido contra providencia dictada rn incidente de ejecución de sentencia, seguido con arreglo á lo dispuesto en el tít. 48 de la ley de Enjuiciamiento civil, y según lo prescrito en su art. 949 y la jurisprudencia de este 
Tribunal Supremo no se da recurso alguno contra estas sentencias:

Considerando, además, que los artículos 4.010 y 4.014 citados por el apelante. establecen el recurso de casa
ción taxativamente contra las sentencias que recaigan sobre definitiva, ó las que aun cuando hayan recaído sobre un artículo pongan término al juicio ó hagan imposible su continuación; y no es de ninguna de esta clase la providencia de 44 de Enero último, que no impide haga uso D. Benito González de los medios de prueba que indica en su caso y tiempo con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 943 al 918 de la misma ley de Enjuiciamiento;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la providencia apelada; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian González Nandin.=Pascual B ayarr i .=  Francisco de Paula 
Salas.=Manuel María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los R ios .=Juan Jiménez Cuenca.=Miguel Zorrilla.Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 49 de Junió de 4869.=Rogelio González Montes

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 

estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Mayo último.La Deuda flotante, representada por los efectos que á  continuación se expresan, importaba en 4.° de Mayo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 40 del m ism o, la suma que s ig ue :

Por giros.
V d d p ím íP iitn  rlp nncrflvpci n f íiv n r  rlp n n r í ip n lp f p  ̂ . . .................... ..  ....................... 4.334.573,80047.443.084

44.879.400

ESCUDOS.

36.624.057,800

547.478,846

V g l l O H i l i O l l t U  L I O  p C t g C l i  v O  KM I C t  V U l  L I O  L I O  U l C L l  L /O  • ...............................................Idem dfi letras á favor del Raneo. ..........................................  .....................
Anticipaciones.

RoníL\i/1rv oti lo iyi i oí dp T~Topipndp dp T^lsnana pn el extranieroÍT voU ÍU 1U .U  o l í  Id/ V - /U I I I io lU I l  L io  I l d U i o l i U . c t  n o  u o p a i i a  o n  01  • • • • • 

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE JUNIO.

Por giros.
547.478,846

»

U T il d u U  o l í  p a g d l o o  a  lc L V U l L io  p a l  ..............................................................................

Anticipaciones.
RppíhlHn fin 1a PiAiTiicíinri rlp P ÍA nipnña de Esnana en el ex tra n ie ro . . . . . . .I v o o l  U1LLU O l í  lCv U U l l l l O l U I l  LIO A X C t L / l O l lL l t* »  L I O  o í a  o í .  V A v i w i / j v i  v  .

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.
Por giros.

940.744,460
2.767.000

37.474.536,646

3.707.744,460

Importe de los giros recogidos........ ¡Letras ................

Anticipaciones.
Satisfecho en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero...........

Importa la Deuda flotante en 4.° de Junio i¡e 4869............... .. 33.463.795,456

N o t a . Debe tenerse presente que según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad resultaba 
en lin de Marzo ultimo á favor de los participes de las rentas un sa d o  de escudos f . f o b / lo U .J M .

Madrid 48 de Junio de 1869.,=E1 Director general del Tesoro, Antonio Martínez Lage.



ANUNCIOS OFICIALES.
Su Alteza el Regente de la Nación recibirá el 22 

del actual, de dos á dos y inedia de la tarde, en el 
Ministerio de la Guerra á los Sres. Generales y B ri
gadieres de cuartel y exentos del servicio que de
seen felicitar á S. A.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
Los Sres. Ministro y  Subsecretario  han  señalado 

la hora de las once de la m añana del dia 24 del a c -  tuaí p ara  recibir el ju ram e n to  de la C onstitución del 
Estado á los em pleados pasivos de la A d m in is tra 
ción de Ultramar.
DIRECCION G EN ER A L DEL TESORO PÚBLICO.

El dia 9 de Julio próximo, á las doce de su m añana, 
se celebra subasta pública en la Casa de Moneda de Ma* 
drid para contra tar el surtido de aceite com ún necesa
rio en la misma duran te el próxim o año económico 
de 1869-70, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Superintendencia de dicho 
establecim iento y tipo máximo admisible de 640 m ilé
simas de escudo por cada litro.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

Madrid 19 de Junio  de 4869.«=E1 Director general, 
Antonio M artinez Lage.

Modelo de proposición .
E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para co n tra tar el sum inistro  de aceite común con des
tino  á la Casa de Moneda de Madrid duran te  el año eco
nómico de 1869-70, se compromete á cum plirlas y á en 
tregarlo  al precio d e  milésimas de escudo (expre
sado por letra) cada litro. (Domicilio, fecha y firma.)

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 23 del ac tual, desde las diez de la m añana 
á l a  una de la ta rde , satisfará esta Caja el cupón ven
cido en l . # de E nero  últim o de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la m ism a , y cuyas carpetas 
de señalam iento lleven los núm eros del 4.211 al 4.240 
inclusive.Madrid 21 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Debiendo procederse desde el dia 1.* de Julio próxi
mo al pago por la Tesorería de esta Caja general de los 
intereses de los depósitos en efectos públicos constitu i
dos en la misma, esta Dirección, con objeto de evitar 
toda confusión en el señalam iento, y de que los in te re
sados no sufran perjuicios por p resentar un solo indivi
duo crecido núm ero de carpetas sin corresponderle sus 
valorés, ha  acordado que se observen las disposiciones 
siguientes:
* Las carpetas con que deben presentarse los resguar

dos se facilitarán gratis en la portería m ayor de este 
centro directivo, prévia exhibición de aquellos.

El 26 del corriente y demás dias laborables que sean 
necesarios estarán  abiertas al público las oficinas de la 
Caja, desde las diez de la m añada á las dos de la tarde, 
para la recepción de carpetas destinadas al señalam ien
to del pago de intereses.

Las expresadas carpetas se presentarán  por duplica
do, firmadas por los im ponentes, cesionarios ó encargados.

U na de ellas se devolverá al interesado en el acto de 
la presentación con el núm ero correlativo de orden que 
le corresponda. L a otra quedará en estas oficinas para efectuar el pago.

No podrán ser incluidos en cada carpeta m ás docu
m entos que los pertenecientes á  una m ism a clase de Deuda.

P ara  la designación del núm ero de orden no se hará  distinción de rentas.
Cada núm ero de orden para en tra r al señalam iento 

dará únicam ente derecho á la presentación de una á 
cinco carpetas, excepto las que correspondan á depósi
tos de un mismo individuo, bien los posea por propie
dad d irec ta , ó bien los tenga endosados para el cobro de intereses.

En cada carpeta no pueden com prenderse m is  de
pósitos que aquellos cuyos intereses haya de percibir uñ solo individuo.

Las carpetas que no estén debidam ente extendidas 
se devolverán á los im ponentes par* su rectificación.

Madrid 24 de Junio de 4869.=E1 Director general, Camilo Labrador. —3
DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO

QUE FUE DE LA CORONA.
Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 

baños y Sitio de la Isabela sobre el tipo de la proposi
ción presentada en este centro directivo, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten in teresarse en el a r 
riendo.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 26 del corriente, y hora délas doce del dia.

Madrid 18 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —6

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble su 
basta los m illares del Valle de la Alcudia titulados E scu- 
dilleja alta y Escudilleja b a ja , por cuatro años y precio 
en cada uno de ellos de 635 escudos el prim ero y d.341 
el segundo: cuyo rem ate tendrá lugar el dia 3 0 del cor
riente, á la una de su tarde, en esta Dirección general y 
en la A dm inistración del referido Valle , sita en Alm o- 
dóvar del Campo, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 21 de Junio de 4869.*«El D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —3

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su 
basta el m illar del Valle de la A lcudia titulado El Cam
pillo, por tiempo de tres años y precio en cada uno de 
ellos de 802 escudos; cuyo rem ate tendrá lugar el dia 30 
del actual, á la una y m edia de su tarde , en esta Direc
ción general y en la A dm inistración del referido Valle, 
sita en Alm odóvar del C am po, con arreglo al pliego de 
condiciones que 'estará de m anifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 21 de Junio  de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se venden en pública y doble subasta 400 arrobas 
de aceite existentes en la A dm inistración del Sitio de 
San Fernando, en precio de 4 escudos 200 milésimas 
cada una; cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, 
á la una de su tarde, en esta Dirección general y en el 
referido Sitio, en cuyas oficinas estará de m anifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 21 de Junio  de 186 9 .=  El D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —2

CONTADURÍA Y T E S O R E R ÍA  CEN TRA L
DE HACIENDA P U BL IC A .

El dia 22 del actual, y desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rd e , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos in terinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los núm eros desde 
el 1.144 hasta el 1.174, y correspondientes ásuscriciones 
realizadas d irectam ente en la Tesorería Central.

Madrid 21 de Junio  de 1869 .= E l Contador, Agapito 
G ozálo.=E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
E n cum plim iento de lo prevenido en la disposición 

cu arta , sección 5.* de la ley de P resupuestos de 25 de 
Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados y pensio
nistas del M onte-pio civil. M onte-pió m ilitar y rem u
neratorias que tienen consignado el pago de sus habe
res en la Tesorería Central y residen en esta capital se 
servirán  presentarse personalm ente en la C ontaduría 
Central desde el dia 1 /  de Julio próxim o al 20 del m is
m o, de doce á tres de la ta rd e , provistos de los docu
m entos s igu ien tes: los señores cesantes y jubilados con 
la certificación ú oficio original expresivo de su clasifi
cación , un certificado del Alcalde del barrio respectivo 
que justifique hallarse em padronado en el punto  de su 
vecindad , y la declaración siguiente que podrán ex ten
der y firm ar á continuación del certificado: «Declaro 
bajo mi responsabilidad no percibir o tra cantidad de los 
fondos genera les , provinciales ni m unicipales más que 
la  cesan tía , jubilación &c., consignada en la Tesorería Central.»

Los pensionistas de todas clases presentarán  la certificación ú oficio original expresivo de la concesión del 
hab er que disfru tan, y la fó de existencia y estado, con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
p ara  los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á con
tinuación de dicha fó de existencia y estado. Los in te
resados que no puedan presentarse en esta C ontaduría 
por hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente deberán  exhibir los docum entos expresados ante el Conta
d o r  de H acienda pública ó Alcalde constitucional del

punto  donde se encuentren  si fuese en España , y si en el extranjero en uso de licencia an te  el Cónsul español 
más inm ediato; expresando, tanto unos como otros, en 
el certificado que al efecto expidan los documontos pre
sentados en el acto de la rev is ta , su fecha y el h&ber 
ó pensión que en ellos se concede, como igualm ente ja  
verdadera vecindad de los interesados ; y en conform ir 
dad á lo m andado en la rétfla 44 de la real orden dé 22 de Agosto do 4855, podrán tam bién anqiárse én el certi
ficado las observaciones que sé consideren convenientes 
acerca dé las pensionistas.Si algún individuo de los que se hallen en esta capital 
ñq pudiese personarse en esta C ontaduría por hallarse 
imposibilitado físicamente, se servirá rem itir el oportu
no aviso con certificación de Facultativo y  las señas de 
su habitación para los efectos prevenidos.

Pueden excusar su presentación á la m encionada re
v is ta , según lo dispuesto en real orden de 21 de Junio  
de 4859, los señores de las clases pasivas investidos del 
carácter de Diputados y Jefes de Adm inistración , quie
nes justificarán su existencia por medio de oficio, escrito 
de su puño y letra, dirigido á esta C ontaduría Central, 
con el V.# B.° de la A utoridad civil ó local los que r e 
sidan fuera de esta capital.

Madrid 49 de Junio de 4869.=A gapito  Gózalo. —4

JUNTA DE LA DEUDA PÚ BLICA .
Relación de los documentos y valores de la Deuda am or

tizados en el mes de Febrero de 1869 por pago de débitos 
y varios ramos y por conversiones, así como también  
los cupones pagados por la Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Valencia en el mes de Diciembre 
de 4867 , cuya quema ha tenido efecto el día de hoy 
en ei- patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
D euda, á saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Diez docum entos de ren ta  del 3 por 400 consolida
do in te rio r; por capitales 135.460 rs.; por intereses no 
capitalizables 1 230; total 436.690 rs.

Nueve docum entos de id. d ife rid o ; por capita
les 468.000 rs.; por intereses no capitalizables 2.309 rs. 99 
céntim os; total 470.309 rs. 99 céntimos.

Dos docum entos de Deuda am ortizable de segunda 
clase id .; por cap ita les25.000 rs.

Tres docum entos de id. del m aterial del Tesoro; por 
capitales 20 716 rs.

Mil cuatrocientos cincuenta y un docum entos de id. 
sin interés procedente del personal; por capitales 8.816.386 
reales 27 céntimos.

Quinientos trece docum entos de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles; por capitales 4 314.000 rs.

T reinta y tres docum entos de acciones de carre te
ras; por capitales 66.000 rs.

Mil ciento once docum entos de id. del Canal de Lo- 
zo y a ; por capitales 4.114 000 rs.

Totales: 3.132 docum entos; por capitales 41.656.562 
reales 27 cénts ; por intereses no capitalizables 3.539,99; 
total 44.660.402,26.

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.
N oventa y seis docum entos de renta del 3 por 400 

consolidado interior; por capitales 10.695.228 rs. 79 cénts.
Ciento noventa y seis docum entos de ren ta  del 3 

por 100 diferido id . ; por capitales 10.709.000 rs.
V eintitrés docum entos de Deuda del 4 por 400 con

solidado id.; por capitales 224.294 rs. 42 c é n ts .; por in 
tereses capitalizables 20.136,76; por id . 'n o  capitaliza- 
bles 20.786,76; total 265.217,64.

Siete docum entos de id. del 5 por 400 id. id. ; por 
capitales 37.000 r s . ; por intereses capitalizables 480.074 
reales 31 cénts.; por id. no capitalizables 44.724,50; to 
tal 228.795,81.

Diez y nueve docum entos de id. corriente del 5 por400 
á papel no negociable; por capitales 683.972 rs. 36 cénts ; 
por intereses en Deuda am ortizable 4.238.952,93; total 4.922.925,29.

Tres docum entos de id. pasiva sin in te rés; por capitales 120 000 rs.
Un docum ento de id. id. prem iada; por capitales 4.000 

reales; por intereses no capitalizables 833 rs. 34 cénts.; total 4.833,34.
Nueve docum entos de id. am ortizable de prim era clase; por capitales 402.000 rs.
Tres docum entos de id. de segunda clase interior; por capitales 40.000 rs.
V einticuatro docum entos de id. id. ex terior; por capitales 340.000 rs.
Ocho docum entos de id. sin in te rés  ; por capitales 36.783 rs. 44 cénts.
Ciento tre in ta  docum entos de id! id. procedente del personal; por capitales G9.234 rs. 99 cénts.
Un docum ento interino del 3 por 400 consolidado 

ex terio r; por capitales 60000 rs.Un docum ento de la Deuda del 5 por 400 á p a p e l; por capitales 430.014 rs. 12 cents.
Cinco docum entos de lám inas de partícipes legos en 

diezmos; por capitales 273.248 r s .80 cénts.
Totales: 526 documentos; por capitales 23.488 773 rs. 

62 cénts.; por intereses capitalizables200.208,07; poridem  
no capitalizables 33.344 60; por id. en Deuda am ortiza- 
ble 4.238.952,93; total 24.961.279,22.

RESUM EN.
Tres mil ciento tre in ta  y dos docum entos de am or

tización por pago de débitos y varios ram os; por capita
les 41.656.562 rs. 27 cénts.; por intereses no capitaliza- 
bles 3.539,99; total 41.660.102,26.

Quinientos veintiséis docum entos de id. por conver
siones ; por capitales 23 488.773 rs. 62 cénts.; por in te re
ses capitalizables 200.208,07; por id. no capitalizables 
33.344,60; por id. en Deuda am ortizable 4.238.952,93; to
tal 24.961.273,22.

Dos mil dií z y siete docum entos de cupones de todas 
clases de rentas y vencim ientos pagados por la Tesore
ría  de H acienda pública dé la provincia de Valencia du 
ran te  el mes de Diciembre de 4867; por intereses no ca
pitalizables 440.595 rs.

Total general : 5.675 docum entos ; por capitales 
35.445.335 rs. 89 cénts. ; por intereses capitalizables 
200.208,07; por id. no capitalizables 447.479,59; por idem 
en Deuda am ortizable 4.238.952,93; total 37.064.976,48.

Madrid 28 de Mayo de 4869. =  El Secretario , José 
María M aury.=V .* B.#= E l  D irector g e n e ra l, P residente , Heredia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia 49 d e l  

corriente el anuncio para la subasta del sum inistro de 
azúcar con destino á los establecim ientos de la Benefi
cencia provincial de esta capital, se pone en conoci
miento del público que el rem ate tendrá lugar el lunes 
49 de Julio próxim o, á las dos de la ta rd e , en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del Sacram ento, núm . 4.

Madrid 24 de Junio de 4869.—=El Secretario interino,C. Pozzi.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ORENSE.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta del servicio de bagajes de esta provincia para el 
año económico de 4869-70, esta corporación acordó anunciarla de nuevo para el 25 del co rrien te , aum en
tando el tipo á la cantidad de 8.000 escudos con que 
figuraba en el año anterior, y bajo las m ism as condicio
nes que las anunciadas en el Boletín oficial de esta p ro
v incia , núm . 57, de 43 de Mayo próxim o pasado.

Orense 44 de Junio de 4869.=E1 P res id en te , Alejandro  González Olivares.

ALCALDÍA P O PU L A R  DE SEVILLA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento 

popular de esta ciu dad , dotada con el sueldo anual de 2.000 escudos.
Lo que se anuncia por medio del presen te , con a r

reglo á lo determ inado en el art. 400 de la ley orgánica 
de 24 de Octubre del año antepróxim o, á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes oportunam ente docum en 'adas en esta Secretaría m unicipal dentro del 
plazo de 30 d ias, que em pezará á contarse desde el de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 42 de Junio  de 4869.=Pons. S —488—3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ELORRIO.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta
m iento, dotada con 330 escudos, se anuncia al público 
con el objeto de que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes docum entadas con arreglo  á la ley hasta  el 
dia 30 de Junio próximo.

Elorrio 26 de Mayo de 4869.=José Niceto de U r- 
quizu. E —40—3
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA  

DE LÉRIDA.
D. José Perez Valdés, A dm inistrador de Hacienda pública de esta provincia.
P or el presente hago saber que por delegación del 

Tribunal de Cuentas del Reino me hallo instruyendo 
expediente de alcance contra D. José Gomis, Adm inis
trador que fué de Loterías de Cervera, para hacer efec
tivos 737 escudos 68 milésimas, con sus intereses al 6 
por 100 devengados desde la fecha del alcance; y que 
ignorándose el domicilio de dicho sujeto ó de sus repre
sentan tes y causa-habientes, se les cita, llam a y em pla

za de órden del referido T ribunal para que com parezcan 
en esta oficina á solventar las surqas do que se halla en 
descubierto; y no haciéndolo despUes de este llam a
m iento en los térm inos que está prevenido será decla
rado contum az, y se procederá á las actuaciones nece
sarias para hacer efectivo el reintegro.

Lérida á 46 de Junio de 4869.=*José Perez Valdés.
_ ________ ________  L —139—-3

ADMINISTRACION b f i  HACIENDA PÚ BL IC A  DB LA PROVINCIA  
DE BARCELONA.

D, José María de la Torre, Oficial prim ero In te rven?  
to r de la Adm inistración de H acienda pública de está 
provincia, de la que es Jefe'D. Miguel Joarizti.

 ̂ Certifico que en el expediente de alcance que en la 
m ism a se sigue contra ¿ . Salvador Amigó, A dm inistra
dor de R entas Estancadas del partido de M ataré, que 
en Marzo dé 4857 se alzó y fugó con 3a recaudación de 
valores correspondiente al mes de Febrero  a n te r io r , ha  
resultado incobrable del total alcance la sum a de 21.532 
escudos 765m ilésim as, después de rea lzada  la fianza 
prestada para dicho cargo y el de Aduanas que desem 
peñaba, así como todos los bienes conocidos del deudor.

Y para que conste libro la presente , visada por el 
Sr. Adm inistrador, en la ciudad dé Barcelona á 24 de 
Abril de 4 8 6 9 = Jó sé  M. de la T orre.=V .° B .°= Jo ariz ti.

P or tanto, y habiendo la Sala prim era dél T ribunal 
de Cuentas de la Nación, con providencia de 80 de Se
tiem bre de 4865, declarado haber lugar á exigir la res
ponsabilidad subsidiaria de los Jefes de dicho D. Salva
dor Amigó, que aprobaron la fianza prestada por este 
en Marzo de 4852 y no cuidaron de am pliarla en lo su
cesivo, que lo fueron, entre otros, el Excm o. Sr. D. V en
tu ra  Diaz, Gobernador c iv il; D. Dem etrio Astudillo y 
D. Cristóbal Piñana, A dm inistradores de Hacienda de 
dicha provincia de B arcelona; ignorándose el punto  
donde residen ó si han fallecido, se cita, llam a y em pla
za á los mismos ó á sus herederos ó sucesores p ara  que 
dentro del térm ino de 30 dias comparezcan por sí ó por 
medio de legítimo representante en esta A dm inistración 
para notificarles un resúmen dé los cargos que contra  
ellos resultan y birles su defensa; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho haya  lugar.

B arcelona 24 de Abril de 4869.»M iguel Joarizti.
B —435—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
R. Justo de la T orre, Juez de primera instancia del partido de Lena.
Hago saber que en los autos de testamentaría de los bienes 

dejados por D. Manue> Antonio López y su mujer Doña Teresa 
León , vecinos que fueron de la villa de M ieres, á consecuencia 
de un escrito presentado por D. Manuel López V ictorero, inte
resado en dicha testamentaría, se proveyó el siguiente:

A u to .= P or presentado con la copia del inyentario de bienes 
que se acnmpaña, y  por conforme á esta parte con é l; y me
diante la rebeldía de los demás interesados en la testamentaría 
del finado D. Manuel Antonio López y su mujer Doña Teresa 
León, se aprueba sin perjuicio dicho inyentario que se halla for
mado en la primera pieza de estos autos.

Hágase saber á dichos interesados este proveído, personal
mente á los conocidos, y  á los que no por medio de edictos que 
se fijarán en e>te Juzgado y se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  previniéndoles que en el 
térm ino de 30 dias desde su publicación concurran por sí ó per
sona autorizada en forma á nombrar peritos que tasen los bie
nes raíces inventariados; apercibidos que de no hacerlo se prac
ticará por el que se nombre aquella operación y  les parará perjuicio.

Pola de Lena 44 de Junio de 1 8 6 9 .=  Justo de la T o rre .= P or  
su m andado, Guillermo Blanco Villegas. X — 1645

D. Pant*Uon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo y  último edicto cito, llamo y  empla
zo á cuantas personas se crean con derecho á la herencia de 
D. Juan Tomás de Aicinena y Meoqui, dueño mayor de la casa 
de Iturr -Idea, que falleció en el lugar de Giga, valle y universi
dad de Baztan, al parecer intestado, el dia 9 de Agosto de 1854, 
para que á término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle en debida forma; pues así lo tengo acordado en el 
expediente prom ovido á nombre de Doña Graciana, Doña Faus
ta Tomasa, D. José Francisco y  Doña María Juana Aicinena, 
hijos de Juan Tomás y  de Lorenza Meoqui, en solicitud de que se  
1 s declare únicos y  univer.-ales herederos de su padre, y que 
como tales les corresponden en pleno dominio y  por cuartas 
partes ciertos "créditos contra el E stad o, procedentes de presas inglesas, constituidos á nom bre de D. Pedro José Aicinena y  
Meoqui hermano de D. Juan Tom ás, que falleció en Guatemala 
el 16 de Junio de 1809 bajo testamento en que instituyó por 
heredero al pao re de ámbos D. J. sé Aicinena y Larrain, al cual 
sucedió también por testamento el mencionado D. Juan Tomás.

Dado en Pamplona á 19 de Junio de 1869.=Pantaleon Mun
tion y P ereira .= D e su órden, Dionisio Itúrbide. X — 1648

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del djstrito de la Inclusa de esta cap ita l, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta dé la mitad de um  casa sita en esta capital y  su calle de Santa Inés, núm. 4 
m oderno, 6 antiguo, manzana núm. 3 , bajo el tipo de 88.700 
reales en que ha sido retasada, debiendo rebajarse las cargas; 
y para su remate se ha señalado el dia 13 de Julio próxim o, y  
hora de la una, en dicho Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal.

Dará más pormenores el infrascrito Escribano.
Madrid 19 de Junio de 1869 .= E I Escribano, Luis Escobar. 

_____________ __________________________________  X — 1641
D. J- sé Sevillano y  Roldan, Abogado del Ilustre Colegio de 

la ciudad de Sevilla, Juez de paz de esta capital é interino de primera instancia <ie este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con  

derecho á heredar á Doña María de ios Dolores Bravo Murillo 
natural de Fregenal de la Sierra y  vecina de esta capital, qué 
falleció en la mi ma intestada, para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á ejercitarlo con los docu
m entos que lo acrediten eñ los autos prom ovidos por D. Rafael 
de Zafra, como marido de Doña Juana Estébañ y  Bravo, bija de 
la finada; apercibidos que pasado dicho térm ino sin verificarlo  les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Huelva 16 de Junio de 1869.=L icenciado José Sevillano.== 
Por su mandado, Alejandro Cano. X — 1651

D. Manuel Mañero, Juez de paz de la ciudad de Borja, y  
como tal ejerciente jurisdicción en primera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente hago sabfr que en éste Juzgado y  Escriba
nía de! infrascrito actuario se h  ̂ presentado esr/rito por la Con
desa viuda de Bureta, como tutora y curadora de su hijo D. Ma
riano de los Dolores López Fernandez de Heredia y  Fernandez 
de Navarrete y  Francia, vecina de la ciudad de Zaragoza, exponiendo: r

Que á este le corresponde el dominio territorial y  solariego 
del pueblo de Bureta, confrontante por Saliente contérm ino  de  
la villa de Magallon y  los del lugar de Alberite, por Mediodía 
con los dei pueblo de Fuendejalon y  el P ozu elo , por Poniente con 
térm inos de la villa de A inzon , y  por Norte con el del lugar de A lb eta , todo en este partido ju d ic ia l:

Que por escritura otorgada en 27 de Abril del año 1540 
ante el Notario D. Jimeno Sanz del Villar, Mosen Juan de Fran
cia, señor del lugar de Bureta, se obligó á dar anual y perpe
tuamente á Vicente Bordalba, vecino de Zaragoza, 678 sueldos 
jaqueses de pensión ánua, con 20.000 de capital, obligando á su pago el mencionado señorío :

Que por escritura testificada en 5 de Diciembre del año 1524 
por el Notario D. Pedro Perez, D. Juan de Francia impuso so
bre dicho señorío y  á favor de Don Francisco Biec, vecino de 
Zaragoza, 1.000 sueldos jaqueses de ánua pensión, con 20.000 de capital:

Que por escritura testificada en 27 de Junio de 1604 ante el 
Notar io D. José Ornoz, el señor y  vecinos de Bureta impusieron 
sobre el pueblo de Bureta y sus térm inos á favor del Ilustre 
Antonio de Alberite un censo gracioso de 1.000 sueldos iaaueses anuales y  1.500 de capital:

Que por escritura testificada en 23 de Abril de 1675 por el Sr. D. Jerónimo Cruz, la justicia y  concejo do vecinos del pue
blo de Bureta, y los señores de él D. Lope de Francia y  Doña 
María ele la Caballería, su esp osa , impusieron sobre el mismo 
y sus bienes á favor de D. Juan Ruiz Prado un censo gracioso  
de 1.000 sueldos jaqueses de pensión ánua, con 20.000 de capital:

Que por escritura testificada en 30 de Abril de 4587 ante el 
N otaiio D. Francisco Aguilar, el Conde y vecinos ele Bureta im 
pusieron sobre este pueblo y  sus términos á favor de Doña Ma
ría de Vera un censo gracioso de 4.000 sueldos jaqueses de pensión, con 20.000 de capital:

Que las referidas cargas, no solamente no se pagan si es que 
aparecen recibos ni otra cualquiera clase de documentos en el archivo del Conde de Bureta donde se acredite que se hayan  
satisfecho desde hace más de 40 años, ni tampoco se sabe que 
haya persona alguna que pueda reclamar dichos gravámenes* 
por cuya razón, y  habiendo prescrito el tiempo para pedirlos’ 
los conceptúa como extinguidos; pero es el caso que en las tomas 
de razón d e  dichas escrituras existentes en la antigua Contadu
ría de Hipotecas de Borja aparece la existencia de tales gravá
menes; por cuya razón, apoyada en el art. 381 de la vigente lev  
hipotecaria, que permite á los poseedores de bienes inmuebles ó 
derechos reales que quieran liberarlos de cualesquiera hipotecas 
lógales y  gravámenes ocultos ó constituidos á favor de persona* 
desconocidas obtener dicha liberación observando los trám ite  
que establece la misma ley; pretende la recurrente el que se in
coe el correspondiente expediente de liberación de las mencio
nadas cargas, toda vez que ya no existen de derecho ni se sahp 
que pueda tener derecho alguno persona ninguna conocida • v  
precedidos los llamamientos y  demás formalidades necesarias ’se dicte en su día la providencia definitiva mandando liberar todas 
las fincas que comprende el pueblo de Bureta de las careas ar 
riba expresadas librándosele de ello el oportuno testimonio par¡ los efectos de la íQScripcion. p a

En su virtud he dictado el siguiente:
A u ío .-P o r  presentado, con el testamento que se acomnañ* 

Se concede el término de 60 dias ¿ las personas ausentes v  des * 
conocidas que puedan tener interés en las imposiciones cénsalo* 
comprendidas en el anterior escrito que gravitan sobre el seño 
n o  dé Bureta para que deduzcan sobre ellaá las acciones crue les 
correspondan; bajo apercibimiento qpe de no hacerlo dentro de 
á tercero*0 S,íleladrim I**extinguidas aquellas cargas en  cuanto

Para su conocimiento fíjense edictos en esta ciudad en el tn 
gar de Bureta y  publíquense en el Boletín oj*einl d e ’esla tiro '
quien3 corresponda.CETA “  MAD'UD’ l e ‘u i“ sc e j e m p l , L ¡

Lo manda y firma el Sr. D. M anne Mañero, Juez de paz de 
esta ciudad, y como tal ejerciente jurisdicción en PnnT ™  f  j '  cia de la misma y  su partido en Borja a 8 de Jumo de 1869, de  
que doy fe.=M anuel M anero.=A nte m i, Amado Badta.Y en cumplimiento de lo acordado se cita y  emplaza a los in
teresado* .am entes y desconocidos. Manual

Dado én la ciudad de Borja a 8 de Junto de 1869*— 0 
M an ero .^ rbr su m andado, Amado Bafiía.

CÓIiTÉl COXSTITl Y K M t S .
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Junio  
de 4869.

A bierta  á las doce y cuarto, y leída el acta de la an 
terio r por el S r. Secretario  C&rratalá, fué aprobaba.Se acordó arch ivar el acta de la pronm lgacion de la 
C onstitución que se rem itía de Avila.

ÓRDEN DEL D IA .
El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del dictám en sobre 

el presupuesto de ingresos.
Se leyó, y quedó sobre la mesa para su discusión, el 

Voto particu lar presentado por los Sres. M oret y P re n -  
d e rg ast, Merelo y otros Sres. Diputados.

Leido el dictám eñ dé la co m isió n , y ab ierta  d iscu
sión sobre é l , dijo

El Sr. M A D O Z : Pido la palabra para u n a  cuestión 
prelim inar.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El Sr. M A D O z : He pedido la palabra para  hacer un a  

p reg u n ta  a,\ Sr. P residen te del Consejo de M in istro s, á 
quien tengo el sentim iento de no ver en el banco azul. 
Mi p regun ta  al Gobierno es especialm ente al Sr. Aíinis- 
tro  de Hacienda, y m uy particu larm en te tam bién ál se
ñor P residen te del Consejo de M inistros.

Em pezam os, señores, la discusión m ás grave que 
puede presentarse á la resolución de este P arlam en to  
después de la-revolucion de Setiem bre. Yo desearía que 
él Gobierno hiciese un a  declaración que necesito para 
fijar la conducta que he de seguir en estos im portan tís i
m os debates. E s m uy frecuente en el banco azu l, no en 
éstos tiem pos, hago esta justic ia  á mis estim ables am i
gos, Hacer de la discusión de presupuestos, y m uchas 
veces lo ha  visto luchando coriniigo el Sr. F ig u ero la , á 
cada paso y por cada cifra una cuestión de Gabinete. Yo 
desearía saber del Gobierno si se propone dejar com ple
ta  libertad en las votaciones. E xplicaré bien lo que 
significa en mi juicio la libertad com pleta al votar ías 
partidas del presupuesto. El Gobierno conoce la fuerza 
y el poder de la Asam blea. Lo que yo quiero decir es 
que al tiem po de resolver ciertas cuestiones no tra ig a 
mos los D iputados que pertenecem os á la m ayoría com 
plicación alguna al Gobierno.

Yo estoy en disidencia, en disidencia m arcada con 
el M inisterio de H acienda en el presupuesto, eñ su con
ju n to , en m uchos de sus detalles, y sobre todo con el 
presupuesto en sus resultados.. Vamos á d iscu tir aquí en 
bien de la nación ; vamos á discutir aquí en bien de los 
hom bres com prom etidos en la revo lu c ió n ; vam os á dar 
á la cuestión de H acienda la solución que reclam an los 
intereses del pa ís, los intereses de la m ism a causa que triunfó  en el mes de Setiem bre.

Y no se resienta el Gobierno si algunos Diputados, 
si yo en especial tomo la palabra para im pu gnar par
tidas, para im pugnar acuerdos presentados por el se
ñor M inistro de H acienda ó cualquiera de los dem ás 
M inistros. Vayam os todos de buena fé, con el deseo de 
ac ie rto , no acordándonos de que somos hom bres de 
partido, sino acordándonos que somos españoles ; vaya
mos todos con levantado patriotism o á resolver la grave, 
gravísim a cuestión de H acienda, procurando que todos 
hagan los sacrificios que reclam an las circunstancias harto  críticas y difíciles de nuestra  patria.

Deseo, pues, que no se tome á oposición el discurso 
ó discursos que pueda yo pronunciar. E l Sr. F iguerola 
sabe que yo, en m aterias de H acienda y con m is a n te 
cedentes parlam entarios, no puedo callar. ¿Q ué diria 
el Sr. Figuerola, que tan tas  veces me ha  visto á su Jado 
com batiendo en la discusión de presupuestos de H a
cienda, si hoy, que m andan los hom bres que tienen mis 
simpatías, yo no preséntase las observaciones que cre
y e ra  convenientes ? Pero  si el Gobierno en esta ú o tra  
cuestión me pusiera á m í en el sensible caso de obser
var que m is opiniones, qué mis ideas, qué mis solucio
nes pudieran trae r a lg u nap ertu rb acio n , a lg una com pli
cación al Ministerio, mi sacrificio llegaría hasta  el pun to  de que en ese caso guardaría  silencio.

P o r eso. ya que no está el Sr. P residen te del Consejo, suplico al Sr. M inistro de Hacienda me diga si po. demos com batir el presupuesto sin tra e r  n in g un a per
turbación, n inguna eomplicaeion al M inisterio; si pode
mos con libertad com pleta p resen tar nu estras  observaciones A fin de que la solución que se dé á esta cuestión 
que hoy se inicia sea la que conviene á los in tereses del país y al triunfo de la causa revolucionaria

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l P residen te de las Cortes debe decir a lguna cosa al discurso del Sr. Madoz Se 
tra ta  dé im poner cargas al pueblo español; se tra ta  de 
a rreg la r la cuestión económ ica; se tra ta  de organ izar su 
re n ta , y an te esa cu estió n , el P residen te de las Cortes 
cree que no hay  m ás que el pueblo español por un  Jado 
que paga y sufre Jas cargas, y las Cortes C onstituyentes por otro lado, que las im ponen y decretañf N in guna 
perturbación del banco m inisterial puede ser bastante 
para que se im pongan cargas indebidas al pueblo e s 
p añ o l, para qué se decreten aquí cargas qué no séan convenientes. * * .

El Sr. M inistro de Hacienda tiene la palabra.
~ E¿ SJ # M inistr9 de h a c i e n d a : Com pañero del señ o r  Madoz en los bancos de la oposición, y discípulo 
suyo por algunos años en la comisión de presupuestos 
trabajando  á su lado , firm ando con él los pocos votos 
particulares qüé Ja discreción de aquella m inoría insig
ne á  que pertenecim os redactaba para no en torpecer Ja 
m archa de Iqs p resu p u esto s , puede com prender la Cá
m ara que unido en sentim ientos ai Sr. Madoz y 4 las 
elocuentísim as frases que acaba dé p ronu nciar el P res i
dente de las C ó rte s , el Gobierno lio in ten ta  hacer cues
tiones de Gabinete á cada paso en la  discusión de los 
presupuestos. Al c o n t r a r ió la  presentado, según se dis
cu tirá  Am pliam ente, fin presupuesto v e rd ad , así en lo 
d im inuto dp la cifra de ingresos como en lo espantable de la cifra de gastos; y al hacerlo  a s í , subordinado está 
a las Cortes y a su sabiduría para hacer el aum ento
dable L e g a ^ s mgreS° S X P*Pa deséar*®r en cuanto  sea 
, p e ™ el s r- Madoz mé dirige una p regu n ta  de hom bre hábil y de antigiío parlam entario , y yo voy á con
testarle explícitam ente para que com prénda cómo al
canzo Ja extensión de la idea que envuelve. El Gobier
no no ya á hacer aquí cuestiones de Gabinete por cada 
cifra: sin em bargo, tiene que dar este ca rácter á las 
cuestiones a que se refieren dos votos particu lares que 
acom pañan al presupuesto de ingresos; un  voto particu lar de dignísim os am igos én opiniones políticas res
pecto al que yo explicaré en su dia por qué la hago, para 
sostener, conste esto bien, las bases arancel a r ia !  que el 
Gobierno ha presentado ; ésa para el Gobierno será cues- tion de Gabinete, y  ta o tra  tam bién de Gabinete es para 
rechazar el voto particu lar firm ado p o r los Sres. Muñoz 
® " ° '  García (D. Die^o), H errero  y o tro s , prineipal- m ente en lo que afecta a la Deuda pública, en cuyo pun- 

el Gobierno no puede transig ir. Si la C ám ara lo 
; Aprueba. el Gobierno resignaría sus poderes, porque no 
; tendría  posibilidad de gob ernar, y cree que tam poco la 

tendría n ing ún  otro M inisterio. P o r esto p resen tera  el 
¡ Gobierno la cuestión de Gabinete en estos dos votos par

ticulares, que precisam ente se han  iniciado ppr ín tim os
S í a nUeStr°S’ P°r DÍpUtad0S de ,a may o £ n o d e la

esto ’ en- las dem ás cuestiones sabe el G obier- la circunspección con que debe o brar al tra tarse  de 
la cuestión de H acienda en u n a  Cám ara C onstituyente E  Sr. m a d o z : Pido la  palabra. y te-

£1 Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
p .n . . ?  S r U S ó  S í H a ttV . V e 'e Í G o  “ . ”,„om r h a

"« Gabinete 1. .n m S .’d”  S ,  M » Sy de sus com pañeros (El Sr. M inistro de Hacienda En la ren ta  publica principalm ente.) en la ren ta  núhiioñ i siento en el a lm a, y repito que lo he lo

denfei S r,P R E S ID E N T I!: Qdeda term inado  este in e i-  
S  i ! '  2 ? ± P° n tkmeJ a Palabra en contra .

i. SníJ prt“’r “v büena fé tínV» w  * ouyQS profundos conocim ientos L m o s  él S0Ü P ^ ^ r b ia lé s  en tre  ios que te-nem os el honor de conocer al Sr. Figuerola.

se ha dado a esta preoiosa prerogativa de las

Cortes el valor que en sí encierra; cási siempre las dis 
cusiones de los gastos é ingresos de la nación han cor" 
ndo lánguidas en medio de 45 ó 20 D iputados; en mu
chas ocasiones se han  aprobado por autorización v mnv 
ra ras  veces se han exam inado con toda la detención que 
gu im portancia requiere. No ten em os, p u es, hábito ni 
$UU siquiera costum bre de exam inar los presupuesto*- 
y  esto , señores, hasta  cierto pun to  no tiene nada dp 
p a rticu la r, pues no im prim iéndose, como no se impri
men con todos sus porm enores án tes de discutirse l l  
m ayoría de los Diputados nos quedam os sin saber m * 
detalles y no podem os en tra r á fondo en su exámen v su estudio. *

P o r eso, señores, hem os visto con asom bro en el úl 
tim o quinquen io  p resen tarse  cási ñivéládos los presii 
puestos, y luego resu ltar con un déficit m onstruoso qu¡ 
llega á 800 millones en cada añ o , ó sean 4.000 millones en el desventurado  período á que me refiero. ’’ ' '

P o r  eso , señores, hem os visto que en las Adminis
traciones pasadas ha  habido altos funcionarios que em~ plearon su inteligencia en falsear el libro de los presu
puestos, llevando á sus páginas cifras im aginarias y ca
balísticas para  p resen ta r resultados contrarios á la ver* 
dad; y aun  cuando dignísim os D iputados levantaron su 
elocuente voz para denunc iar esos abusos y condenar 
esas falsedades, sus voces se perdían en el m ar de dudas 
que reinaban  en aquellas Asam bleas, en donde habia al
gunos Diputados, y en tre  ellos me cuento yo, que por su 
falta de autoridad, por su insignificancia personal al lado 
de las em inencias que en cierra  siem pre esta Cámara 
se callaron m ás de una vez y en m ás de una ocasioír 
faltando á sus deberes para con el pueblo y para consi
go mismos. Mas hoy, señores, las circunstancias han variado, y ya no se puede ni se debe gu a rd a r silencio. La 
necesidad de conocer los verdaderos gastos é ingresos 
de ía nación es im periosa y aprem iante , y es preciso 
que los em inentes oradores y los que no lo somos los
de grande y los de m ediana inteligencia, acudamos todosá exam inar y.discutir los presupuestos con todos sus de
talles, porque en ellos se en cierra  el triunfo de la revolución, la h on ra  y el po rven ir d é la  patria.

Todos vosotros s a b é is , señores, que una de las cau
sas que provocaron Ja revolución de Setiemjbre fué la 
cuestión económ ica; n inguno  de vosotros ha podido ol 
v idar que el pueblo g ritaba  «abajo lo existente,» porque 

; juzgaba necesario para  n u estra  regeneración política v
’ so c ia l, no sólo laca id a  de los Borbones, sino la desava
1 ricion de la co rrup to ra  m archa que reinaba en todas las
' esferas adm inistra tivas. G randes reform as, reducción
| de los g asto s , nivelación de los presupuestos era el
’ pensam iento  unánim e de todos los hom bres qúe viven
! del trabajo y del créd ito ; y sin em bargo de que la re
; volucion triunfó  y la d inastía  cayó, la Administracióncontinúa cási de la m ism a m anera que estaba, con to

das sus ru e d a s , pon todos sus vicios é inconvenientes* y las verdaderas econom ías no se han  hecho, y los pre
supuestos no se nivelan , y el crédito no se levanta y 
las reform as económ icas tan im periosam ente demanda
das por la opinión púb l'ca  todavía no se han hecho des
pués de ocho meses de situación revolucionaria.

; L a cuestión económ ica, señ o res , hizo que las clases 
¡ conservadoras del país , que nunca han sido revolucio

n a r ia s , se adhiriesen sinceram ente á la revolución y 
| contribuyesen eficazm ente á su triunfo. Pues b ie n , se-
1 ñores D iputados: las ju s tas  y legítim as aspiraciones de

esas clases han  sido de frau dadas: el deseo general de los españoles no se ha  conseguido.
Los presupuestos presentados por el Sr. Figuerola 

tienen alarm ado al pa ís, y nosotros no podemos apro- 
1 barios, porque no son los que espera el pueblo que hahecho la revolución.

No es posible, Sres. D iputados, seguir ni un dia más 
por el cam ino que ha  em prendido el Sr. Figuerola, por
que ese cam ino es el de las A dm inistraciones pasadas, 
con todos sus inconven ien tes, con los déficits y con los 
em préstitos que nos conducirían  irrem isiblem ente á  la perdición y á la ru ina.

Es, pues, preciso, señores, que contengam os al señor 
M inistro de H acienda en la funesta  pendien te en que sé h a  colocado.

N unca se ha  conocido en E spaña una  época de ma
yor an gustia  ni de más negro porvenir para la gestión 
de la Hacienda pública que la que hoy atravesam os. Lo 
que hoy pasa en el órden económ ico es peor, mucho 
peor que lo que pasaba en las A dm inistraciones anterio
res , pues ai m énos aquellos Gobiernos supieron conser
v a r las ren tas del E s ta d o ; y  lo digo sinceram ente y con 
sentim iento, y sin ánim o de ofender en lo más mínimo 
al Sr. F ig u ero la , á quien respeto y considero por sus 
v irtudes y su talento. El Sr. F iguero la  no está á la altu ra  de su misión ; no es el M inistro de H acienda de la 
s i tu a c ió n  revolucionaria creada en S etiem bre, porque 
S. S. no h a  sabido ser ni revolucionario ni hom bre de 
A dm inistración. Le encuen tro  revolucionario donde debe ser hom bre de A d m in is trac ión , y le hallo hom bre de 
A dm inistración donde debia ser revolucionario Más , claro: el Sr. M inistro de Hacienda es hom bre de Adm i
nistración en el presupuesto de gastos, donde en nom - 

¡ bre de la revolución ha podido hacer grandísim as re
form as, y en cambio el Sr. F iguero la  es hom bre revo
lucionario en el p resupuesto  de ingresos al a rro ja r por 
la ven tana  la m ayor parte  d é la s  rentas, com prom etien
do los in tereses de todas las clases de la sociedad com- 
prom etiendo el honor y el crédito n a c io n a l, compro
m etiendo, en f in , la causa de la revolución, hasta  tal 
pun to , que en m i pobre opinión no es posible la m ar
ch a  ordenada de n ingún  Gobierno siguiendo de la m a- ñ e ra  que vam os siguiendo h asta  aquí.

Voy á en tra r, señores, en el exám en del presupues
to de ingresos, cam po árido p a ra la s  discusionesfm as lo haré  con toda Ja brevedad que me sea posible para 
dem ostrar que si el presupuesto  presentado por el señor 
F iguero la  no contiene falsedades como los anteriores 
no esta exento de erro res de m uchísim a consideración.’

Comienzo, señores, m anifestando que yo no me 
opongo en principio á n in g u n a  de las contribuciones ó 
im puestos que constituyen los ingresos, porque como 
hom bre de G obierno, yo no puedo negar al poder y 
nun ca  le negare os medios de gobernar. He pedido la 
palabra para hab lar en co n tra  del presupuesto  de ingre
sos, y en contra hab laré  para dem ostrar que en mi con
cepto es imposible que puedan recaudarse los 2 456 millones que el Sr. F iguerola supone.

P ero  aun  concediendo por un  m om ento que se re
caude esta cifra, ¿se resolvería por esto el problem a eco
nóm ico? N o , Sres. D iputados, y mil veces no ; porque 
no hay  ni puede h aber en E spaña n ing una situación, 
llám ese revolu cionaria , conservadora, m oderada ó absolutista , que pueda sostener un desnivel de 800 ó más 
nera°ineS 8m provocar m uy  lue£° un  descontento ge-

La prim era partida que figura en el presupuesto de ingresos es la de 473 m illones por contribución de in
m u eb les , cultivo y ganadería. E sta  riqueza, que además 
paga sobre 300 m illones al Tesoro por causa de la des
am ortización, 4o por traslaciones de dom inio , y sobre 
46Q por la provincia y el Municipio ; esta riqueza, que 
debiera m archar desahogada para poder sufrir un im
puesto ex traord inario  en un dia dado; esta riqueza-, se
ñ o res , que es la hipoteca m ás firm e y m ás sólida que 
conservan todas as naciones para m om entos supremos, viene siendo el blanco de los tiros de todos los Ministros 
en 4845C a ^ ue se re£>ula rizó lo que debia pagar

H oy, señ o res, paga el doble de lo que se fijó en 
aquella ép o ca ; pues au nque se señalaron 300 millones, se redujo a 250, con cuya cifra siguió hasta  4849, qué volvio a figu rar con los 300.

H asta  4856 no se le aum entó  en 50 m illones, y e n  otros 50 en 1858, perm aneciendo con la cifra de 400 
millones hasta  4864 en que sufrió un aum ento de 30 mi- 
llones. U ltim am ente, en 1867, se le impuso un recarga 

; transitorio  de 40 por 400, que élevó la cifra á los 473 
m illones an tes indicados. El Sr. Ministro de Hacienda 

. propuso, y la comisión general de presupuestos acep tó ,t 
; que el recargo transitorio  de 43 millones se hiciese per- * 

m anente , y que adem ás se autorizase al Gobierno para 
d ep u rar la im portancia  de la riqueza im ponible, y en 
caso de h a lla r ocultaciones imponer la contribución 
correspondiente al mismo tipo que resulte en lá local i-?
]p m PeCÜya’ ^er° S n̂ ^UG nunca Pue( â Pasar del,44*50

| E sta  autorización , que á prim era vista está revestí-*- 
da de u n a  form a y un fondo de justic ia  que yo soy el 
prim ero en reconocer, tendrá  gravísimos inconvenien
tes si en los procedim ientos para la investigación no se 
adoptan las disposiciones oportunas á fin de evitar los 
abusos y vejaciones que llevan siempre consigo las in
vestigaciones. P odrá suceder, y es cási seguro que sucederá , que con motivo de depurar la verdadera rique
za se m oleste á los propietarios de buena fé, y se les oca
sionen perjuicios y hasta  exacciones ilegales de que no 
quiero ocuparm e porque están en la conciencia de todos los Sres. Diputados.

P o r lo tan to , yo me atrevo á rogar al Sr. Ministro 
de H acienda y á la comisión que en una de las baseg 
del presupuesto se sirvan consignar que los procedi
m ientos para indagar la verdadera riqueza se encomien
den á Ju n ta s  de propietarios, sin perjuicio de adm itir 
en ellas á agentes de la A dm inistración para que depu* 
ren la verdad y vigilen á fin de que Ja idea no se bas
tardee bajo n ing ún  concepto.

Acepto, pues, en este concepto la medida propuesta 
por el Sr. M inistro de Hacienda respecto de la contri
bución de inm uebles, cultivo y ganadería, y apruebo 
que el recargo transito rio  de 43 millones se haga per-j



pétuo, fijándose en 473 el cupo m áxim o, sin que se pueda exceder d el tipo de 44‘50 pur 100.
Mas es el caso que la com isión de presupuestos y el 

Sr. Ministro de H acienda ó yo estam os en un grave er
ror. ¿Qué m otivos tiene la com isión , qué m otivos tiene 
el Sr. Ministro de Hacienda para creer que en el p róxi
mo ejercicio se van á recaudar 473 m illones de reales cuando el térm ino medio del trienio ha sido 434 y el 
m áxim o 460? A d em ás, la riqueza confesada es de 3.015 
m illones, según los datos que yo tengo : á esta riqueza 
á razón de 44‘50 por 100, corresponden 437 millones; 
y como el Sr. Ministro se propone recaudar 473, es n e 
cesario que á razón del m ism o tipo de 44’5 0 s e  registre 
una sum a de riqueza de 3.260 m illones: luego el Sr. Mi
nistro de H acienda se propone descubrir ocultaciones  
en el próxim o ejercicio que asciendan á 245 m illones; 
lo c u a l , si no es im p o sib le , m e parece bastante difícil 
para las fuerzas con que hoy cuenta la A dm inistración.

N o creo, p u es , que el Sr. Ministro de H acienda ob 
tenga los 473 m illones que se propone, y sí que cuando  
m énos tendrá una baja de 20 m illones por este concepto.

La contribución industrial y de com ercio rindió por 
térm ino medio en el trienio 77 m illones; y el Sr. Minis
tro de H acienda contando con el im puesto sobre car
ruajes y caballerías y el m ayor desarrollo que ha de dar 
á Ja industria el desestanco de la sal desde 4.* de Enero  
del año p róxim o, hace subir esta sum a á 121.900.000 
reales; es decir, señ ores, que cree va á obtener un aum ento de 45 m illones.

A m í me asom bra, señ ores, que una persona tan 
ilustrada com o el Sr. F iguerola , que debe saber la ter
rible crisis que está atravesando el com ercio, que m u 
chos industriales cierran sus talleres porque no tienen  
trabajo, y que no pocos com erciantes suspenden sus  
operaciones y retiran sus capitales porque la situación  
no les inspira todavía bastante confianza; á m í m e 
asom bra, repito, que el Sr. F iguerola  crea que va á ob
tener un aum ento de 45 m illones en esta contribución. 
Yo creo que se daria S. S. por m uy satisfecho si se lle
gasen á recaudar 100 m illones por este concepto.

Las traslaciones de dom inio rindieron por térm ino  
medio en el trienio 40 m illones; m as el Sr. F iguerola , 
dejando á un lado esta cifra, toma el m ayor rendim iento  
de 4867 á 4868 que produjo 50 m illo n e s , y  rebajando 5 
por las sucesiones directas, cuyo im puesto queda aboli
do, la deja en 45 m illones.

Este im p u esto , señ o res , y m e refiero á las ven tas y 
retroventas, m e parece el m ás oneroso de todos los im 
puestos, porque por un lado perjudica á la propiedad  
que no la deja m overse ni desarrollarse, y por otro lado 
pene un dogal al cuello al in fe liz  propietario que por 
una desgracia cualquiera se ve obligado á vender la  
casa que habita ó la tierra que le legaron sus padres.

C om prendo, Sres. D iputados, que el Estado éntre  
á ser partícipe en las herencias de tercer grado en ade
lante ; pero en las ventas y retroventas me parece m ons
truoso.

Yo me atrevo , pues , á proponer al Sr. M inistro y á 
la com isión que elim inen de los 45 m illones los 20 que 
próxim am ente producirán las ventas y retroventas. Pero  
como yo no quiero negar n ingún  in g reso ; com o no  
quiero negar al Gobierno n ingún  m edio de obtener re
cursos , les ruego asim ism o que esos 20 m illones los car
guen á la contribución de inm u eb les, cu ltivo y ganade
ría, donde no será tan inmoral ni in h u m a n a , ni perju
dicará tanto al desarrollo y m ovim iento de la m ism a  
riqueza.

Paso por alto lo relativo á la contribución personal, 
cuyo ingreso se calcula en 450 m illo n es, y nada digo 
tampoco acerca de la renta de A d uan as, porque elo 
cuentes oradores m ucho m ás com petentes que yo se 
ocuparán de estos ram os con toda la extensión  que su  
im portancia requiere. A nuncio  sí que la contribución  
personal, sólo por su carácter de contribución nueva, 
ha de tener una baja por lo m énos de una quinta parte, 
y eso contando con que sean favorables las circunstan
cias para la recaudación. La renta de A duanas v iene, 
como todas las rentas, acusando una baja aterradora en 
todos los estados que m ensualm ente se publican en la 
G a c e t a . Hoy m ism o trae un estado com parativo de lo  
recaudado en Abril de este año con lo recaudado en 
igual m es del año anterior, y resulta una baja de 5 m i
llones y medio. Calculen los Sres. Diputados si hu bié
ramos de hacer el cálculo sobre esta cifra á dónde nos 
llevarían las bajas que tendríam os que deducir de lo 
calculado en el presupuesto que nos ha presentado el 
Sr. Ministro asegurando que es un presupuesto verdad. 
Yo creo que por esta renta , en la que se pueden fundar 
lisonjeras esperanzas para el porvenir, no se obtendrán  
en el próxim o ejercicio más de 480 m illones. ¡Ojalá que yo m e engañe!

L leg u em o s, señores á los servicios explotados por la A dm inistración. En 693 m illones calcula el Sr. Mi
nistro de H acienda los ingresos por este concepto. Gran
d e, grandísim a será la baja que creo ha de haber en  
ellos, y profundo el desengaño de las personas que han  
calculado esos resultados, sin tener en cuenta lo difícil 
de las circunstancias p orq ue estam os atravesando. ¿Cree 
el Sr. Ministro de H acienda y cree la comisión que d es
pués del anunciado desestanco darán estos servicios m e
jores resultados que los que dieron en 4867 á 4868 las 
ventas de sal y de tabaco? Yo creo que n o; y si es así, 
como no puede m énos de serlo, ¿por qué supone el se -  
ñor Ministro que en el próximo ejercicio ha de obtener 
iguales ó m ayores rendim ientos que los que hem os te
nido en los años anteriores? La renta de tabacos, seño
res Diputados, v iene con una enorm e baja hace m uchos  
años, y no es de esperar que con las grandísim as de
fraudaciones que se han com etido á la sombra de la re
volución vaya á aum entar en el año próxim o.

E n 320 m illones tiene calculado el Sr. Ministro de 
H acienda su ingreso. Esta m ism a cifra se presupuestó en 
el ejercicio de 67 á 68; y los Sres. D iputados deducirán  
si se podrá obtener ese ingreso teniendo com o dato en 
la G a c e t a  de hoy una baja de 6.700.000 rs. en el m es de 
Abril últim o. Yo m e daria por m uy satisfecho con que 
los 320 m illones se convirtieran en 300.

R especto á la renta de sal, tam bién noto una exage
ración en lo presupuestado. La explotación de este ser
vicio, teniendo en cuenta el desestanco para 4.° de E n e
ro p róxim o, se ha calculado en 80 m illo n e s, y  en el 
ejercicio de 67 á 6 8  produjo 444. Tom ando por base esta  
cantidad, tendrem os para un sem estre 57 m illones; al
guna baja supondrá el Sr. Ministro que producirá el 
anunciado desestanco y las circunstancias extraordina
rias en que nos encontram os; y  si la suponem os en 40 
m illo n e s , quedan 47 de productos para el primer se
mestreEn el segundo sem estre del ejercicio próxim o pue
de calcularse en 43 m illones la venta  de sal que han  
de producir las m agníficas salinas de Torrevieja y otras 
que se ha reservado el Estado, y tendrem os un total de 
ingreso de 60 m illon es, en vez de 80 que supone el 
Sr. Ministro de H acienda. La renta de Loterías está ago
nizando, y es bien seguro que á poco que hubiese para
do la atención el Sr. Ministro de H acienda sobre este in 
moral juego se hubiera convencido que no producirá  
ni 35 m illones líquidos de los 64 que se suponen.

Paso por alto los dem ás servicios explotados por la 
A dm inistración, como el papel sellado, establecim ientos 
penales, giro m utuo y otros de m enor im portancia, cu 
yos servicios quiero conceder que darán los mismos re
sultados presupuestos por el Sr. Ministro de H acienda, 
aunque la G a c e t a  de hoy nos anuncia lo contrario.

Las ventas de bienes nacionales supone el Sr. Mi
nistro que rendirán en el año próxim o 356 m illones, in 
cluyendo en ellos los 20 que se recauden por la renta  
de las m inas y los 45 que calcula producirá la venta  
de los bienes que fueron del Patrim onio. Yo no sé en 
qué habrá podido fundar el Sr. Ministro este cálculo, 
y m ás habiéndonos entregado los datos que tengo á la 
vista  de los rendim ientos obtenidos en el ultim o trienio, 
según los cuales no llegaron á 326 m illones por térm i
no medio. Si después de la terrible crisis que estam os 
atravesando; si después del retraim iento de los capita
les; si después de no haber quien compre ni caro ni ba
rato , como lo prueba la baja que por traslaciones de 
dom inio acusan los datos oficiales que hoy publica la  
G a c e t a ; si después de todo esto el Sr. Ministro cree que 
va á obtener 356 m iñones, yo le anuncio que recibirá 
un am argo desengaño; y si fe. S. cree que son exage
rados m is cálculos, yo le ruego, yo le suplico que traiga 
aquí los rendim ientos ó los productos que ha habido 
por este concepto en los dos ú ltim os trim estres de este 
año, es decir, desde Enero acó.Por últim o, Sres. D iputados, el Sr. Ministro confia  
en que las rem esas de Filipinas ascenderán en este año 
á 20 m illones, cuando en el trienio á que m e refiero, 
que son los únicos datos que tengo para hacer estas re
flexiones, y que me ha facilitado el m ism o Sr. Ministro, 
no han pasado de 42 m illones por térm ino medio. Yo 
deseo saber si esa cantidad de 20 m illones la ha fijado 
S. S. arbitrariam ente, ó si tiene datos oficiales que le 
aseguren que las cajas de Filip inas le mandarán los 20 
m illones, á pesar de ios 460 de deuda que tiene el T e
soro de aquellas islas. .En re sú m e n , señores: el presupuesto de ingresos 
presentado por el Sr. Ministro de H acienda á la Cámara 
asciende á 2.456 m illones: las bajas m ínim as que yo 
calcu lo , á pesar de las seguridades que nos da S. S. 
acerca de su presupuesto v erd a d , ascienden á 222 m i
llones: de m anera que el presupuesto de ingresos que
dará reducido á 4.934 m illones; y esto , señ o res , si el 
orden se afianza, si la libertad prospera y si todas las 
condiciones para la recaudación son propicias á la A d 
m in istración ; porque de.lo  contrario, esos 222 m illones 
ee baja se convertirían muy fácilmente en 500, y en

tonces tendríam os un presupuesto de ingresos de 4.656 m illones y otro de gastos de 2.987.
A ntes de concluir, Sres. D iputados, os debo una ex 

plicación. Habréis notado que no he dicho uná palabra 
sobre el recargo de la contribución de in m u eb les, cu l
tivo y ganadería, sobre el m ayor descuento á la renta 
y á los em pleados, siendo así que yo tuve la honra de 
firmar una proposición en que pedia todo esto y que el 
Congreso se dignó tom ar en consideración.

La razón, señ ores, que he tenido para no decir una  
palabra sobre este particular es bien obvia. E ste sa c r i
ficio , señ ores, lo im ponía yo á la propiedad, á los ren 
tistas y á todos los que cobran haberes del Estado, obe
deciendo á un plan general de reformas que diera por 
resultado la nivelación de los presupuestos; n ivelación, 
señores, que abriría una nueva era de confianza, de d es
arrollo y de ventura para la riqueza de España. Pero 
desde el m om ento en que no se presentan esas refor
m as; desde el m om ento en que los presupuestos no se 
nivelan, yo no sólo no sostengo ese descuento que pro
puse hiriendo los sentim ientos más íntim os dé mi cora
zón, sino que con mis débiles fuerzas me opondré á que se verifique.

Del rápido y desordenado exám en , señ ores, que he 
hecho del presupuesto de ingresos resulta que tendre
m os un déficit que no bajará de 900 m illon es, y para 
cubrirlo tendrem os que acudir al crédito: y todos, señ o
res, sabemos que hoy anda por tierra el crédito de E s 
paña; y aun suponiendo que encontrásem os quien nos 
prestara dinero, lo cual es bastante suponer en el estado 
en que nos encontram os, aum entaríam os en más de 400 
m illones de reales todos los años la pesadísim a carga que hoy nos abruma.

Y no se diga, señores , que algunas rentas podrían 
acrecer sus rendim ientos en m ayor proporción , porque 
fácil es dem ostrar que si algunas rentas acrecerán sus 
rendim ientos al calor de la libertad, si la libertad y el 
orden se afianzan , otras no. La venta  de bienes nacio
nales, la de tabacos y sales y la de loterías quedarán re
ducidas con el tiempo á la más m ínim a expresión.

Por tan to , Sres. D iputados, yo os ruego que no con
sintáis en el déficit que dejo in d icad o , y que á toda costa 
y por encim a de todo género de consideraciones n ive
léis los presupuestos: todo, Sres. D iputados, m énos un 
déficit de 800 m illon es, porque esta era la cifra de los 
déficits de las A dm inistraciones moderadas, y seria una 
gran vergüenza, y seria la mayor de las m onstruosida
d es, y seria eterna deshonra para nosotros que, después 
de las críticas y de los anatem as justos que hem os lan
zado contra esas A dm inistraciones, vin iéram os á probar 
ante el país y ante la Europa que la situación econó
m ica creada por la revolución de Setiem bre es peor y 
m ás cara que las A dm inistraciones anteriores.

Gomo Diputados nacidos de la revolu ción , nosotros 
no podem os aprobar esos presupuestos. U na de las más 
elevadas prerogativas de los pueblos que se rigen por 
instituciones representativas es la de aprobar los gastos 
de la nación y los sacrificios que han de im ponerse para 
sobrellevarlos. Deber e s , p u es, de nosotros, que aquí 
nos sentam os representando á esos pueblos, no consen
tir bajo n ingún concepto que se quebranten las leyes del 
equilibrio que debe existir entre el Estado y los contri
buyentes. Estas leyes, señores, están hoy com pletam en
te  ̂retas en los presupuestos que ha presentado el señor M inistro de Hacienda.

No hay nación en el m undo que presente un desni
vel tan grande y extraordinario com o el que nosotros 
presentam os entre la riqueza del país y lo que el país 
p a g a , entre lo que el país paga y lo que el Estado gasta.

N o hay  nación en el m undo que presente unos pre
supuestos con un déficit que se iguale á la mitad del 
de in gresos; no hay nación en el m undo que presente 
unos presupuestos que consum an cási la mitad del de 
ingresos en pagar los intereses de la Deuda. El mal, 
señores, es m uy grave, y los remedios deben ser heroi
cos: el problema económ ico no tiene en mi concepto  
m ás que dos so lu c io n es: ó im poner inm ensos sacrificios 
á todas las clases de la sociedad, ó declarar la banca- 
ro ta , lo cual será una grande ignom inia para la patria, 
la  vergüenza y la m uerte para la revolución de S etiem 
bre. He dicho.

E l Sr. RUIZ G O M EZ: La cuestión de H acien d a , se 
ñ ores, es una cuestión de sum a, resta , m ultiplicación y 
d ivisión; y lo que importa es saber las relaciones que 
hay necesidad de tener en cuenta, porque la H acienda  
es tam bién un ramo de la econom ía política , de que tod os, m ás ó m én o s, entendem os algo.

A quí no se ha hecho, com o en otras partes, un estu
dio metódico de la ciencia de la contribución. A todo el m undo le duele tener que pagar, siendo, la palabra «economía» muy*popular, s in  ten ei* en cuenta que á ve- ces una econom ía puede ser mal calculada y dar por re
sultado un producto m énos. N osotros introducim os va
rios artículos de Inglaterra; suprim id esa contribución  que pagam os á los ingleses, y  léjos de ser el país más 
rico por ello, será más pobre. Las econom ías no cons
tituyen  un plan de H acienda; resultán de un buen s is
tem a ; siendo de notar que no hay pueblos que paguen  
m énos que aquellos que se encuentran m ás atrasados y 
m ás pobres. Lo que hay, pues, que buscar es el medio 
de que nos duela m énos lo que p agu em os, y  que esto , 
sea de modo que nos haga felices.

Yo esperaba que el Sr.C apdepon  nos hubiera p re
sentado un plan de H acienda. No ha sido a s í , y debo 
m anifestar á S. S. que, por m uchas que sean las refor
m as que proponga, estas no darán por resultado que el 
contribuyente pague m énos.

Hay m uchos que desconfian de la salvación de la 
Hacienda; pero yo me perm itiré decirles que tengo  

•grandes esperanzas de conseguirlo con m ucha publici
dad y  ám plia discusión, pues conviene decir las uosas  
con m ucha claridad y exponiendo la verdad al país. Es 
preciso que los hom bres públicos tengan el valor de de
cir á la nación: nosotros no podem os reducir los gastos 
en la forma que se cree; lo que podem os hacer es que 
sean reproductivos, porque es un gran error creer que 
las econom ías consisten  en la reducción de los gastos, 
cuando lo que im porta es que estos sean reproductivos, 
que la riqueza im ponible se aum ente.E xam inem os ahora, siquiera sea ligerísim am ente, el 
estado de la riqueza de España y  los obstáculos que se 
oponen á su desarrollo. Estos son naturales, políticos ó 
m orales, que pueden reducirse á dos grupos: físicos ó 
m orales. Ahora bien: para que podamos apreciar mejor 
nuestro estad o, buscarem os un punto de comparación, 
y  n inguno como la Francia para este objeto. E l territo
rio esp a ñ o l, comparado con el de la F ra n c ia , es cási 
igual en superficie, y sin embargo no tiene más que poco 
m ás de 45 m illones y medio de habitantes , cuando 
Francia tiene más de 37. A quí tenem os grandes cadenas 
de m ontañas que dificultan las com unicaciones, y bas
tante falta de agua. En Francia hay m uchísim os más 
kilóm etrosde rios navegables y de toda clase que en E spa
ñ a; la naturaleza nos ha favorecido poco en este punto; 
pero en la nación v ec in a , á pesar de hallarse m ás favo
recida por la n aturaleza, han hecho m uchas construc
ciones en ese sentido, al paso que nosotros no hem os 
aprovechado lo que tenem os á nuestra disposición.

R especto á carreteras, la Francia ha construido m u
chísim as , teniendo cam inos vecinales de primero, se 
gundo y tercer orden que nosotros no tenem os, ha
llándonos en una escala mucho más baja por lo que 
hace á las carreteras. Lo m ism o sucede en los cam inos 
de hierro.Nosotros, pues, tenem os que luchar con la natura
leza si hem os de alcanzar el resultado que deseamos, 
para lo cual es preciso hacer sacrificios que no pueden 
obtenerse suprim iendo los in gresos, sino variando los 
gastos.E s indudable que España ha adelantado m ucho de 
algunos años á esta parte, para lo que no hay más que 
comparar la balanza comercial, á contar desde la pri
mera que se hizo; y esto puede demostrar a l Sr. Cap- 
depon cómo, no obstante esos presupuestos que abru
m an, la riqueza ha crecido por efecto de algún cuidado 
que se ha tenido en quitar ciertos estorbos y hacer re
productivos determ inados gastos.Nosotros hem os tenido una época en que, henchidos  
de orgullo con nuestras g lorias, y teniendo á nuestra  
disposición el oro y plata que se traia de las Am éricas, 
fuim os gobernados por arbitristas, y vinim os poco á 
poco á perderlo todo, luchando con un rival que era más 
pequeño. A pesar de los m uchos dom inios que perdi
m os, todavía conservábam os alguna representación en  
el m undo cuando la casa de Borbon vino á ocupar el 
trono esp añ o l; pero ocurrió la revolución francesa, y 
después, cuando se celebró el Congreso de Viena , des
cendim os tanto, que cási no nos quedó ninguna repre
sentación en Europa. Sin em bargo, esta nación ha con
servado inalterable el sentim iento de dignidad que siem 
pre la ha distinguido; y como si dom ináram os en los 
mares del mism o modo que en otros tiem p o s, todavía 
conservam os hoy los grandes departam entos m arítim os 
V querem os tener una gran marina de guerra.

Y pregunto vo: ¿hay  posibilidad de tener una n u 
m erosa marina de guerra sin que haya un considerable 
desarrollo de la m arina m ercante? Seguram ente que 
no. Hov tenem os que traer todo del ex tran jero; y si 
algo se construye aq u í, es con material in g les; de ma
nera aue lo primero que se advierte en nuestro país es 
la necesidad de promover el desarrollo de la industria y 
el comercio para que la m arina m ercante p rosp ere, y 
entonces tend rem os  naturalm ente la m arina de guerra 
con todos los elem entos que se necesiten para que res
ponda á las necesidades de la nación.

Nuestro qjército no es muy numeroso; pero podría

m os prescindir de gran parte de la fuerza armada de 
mar y tierra que ten em os, declarándonos ante la E u
ropa m uy hum ildes y en una situación m uy modesta. 
E se seria el camino para llegar al gran plan de econo
mías que necesitam os; hacer ante el mundo la vida del 
ciudadano particular que se ocupa sólo de reparar su 
malparada fortuna. E sto , sin em bargo, es imposible en 
el modo de ser de nuestra sociedad a ctu a l; y por otra 
p arte , entre nosotros, que hem os sido durante m ucho  
tiempo nación conquistadora y aventurera, no ha sido 
hasta ahora el trabajo lo más ensalzado.

Voy á otro punto capital, que es la reducción de los 
intereses de la Deuda. Señores, España es el país que 
m ás debe en el mundo, teniendo en cuenta su población 
y su riqueza. Todos los intereses de la Deuda francesa 
sum an  344 m illones, conforme á datos oficiales de 4.° 
de Enero del 67; esa es la Deuda pública permanente 
inscrita en el gran libro, capitalizada al 4, 4 4¡2 y 3 por 
400, lo cual representa la cantidad de 46.434 m illones. 
P u es bien: el capital de la de España pasa de 30.000 
m illon es, y  por consiguiente, comparada con la de 
Francia, resulta nuestro país m uy sobrecargado. Y se 
comprende este aum ento de nuestra Deuda, porque ha
biendo tenido desde hace m ucho tiempo que saldarse 
los presupuestos en déficit, y teniendo que consolidar 
este, la Deuda ha ascendido en proporción á la falta de 
exactitud con que hem os dejado de pagar el capital y 
los intereses, y la consecuencia de pagar, tarde y mal ha 
sido que ha habido que pagar más caro. Recordad lo 
que hizo el Báron W itch , Ministro de Hacienda de F ran
cia en 4844. ¿Cómo regeneró la Hacienda francesa? Co
m enzando por pagar religiosam ente todas las deudas 
que se habian contraido, sin exceptuar las contraidas 
por Napoleón, con lo cual aseguró el crédito de su país, 
levantándole de la situación deplorable en que habia estado durante la república.

Lo m ism o ha sucedido en Inglaterra. Allí pagan los 
que tiene.i renta de 40.000 rs. arriba, como pagan las 
dem ás clases del Estado y  los empleados cuyo sueldo 
pasa de esa cantidad; pero eso no significa en manera 
alguna que el Estado atente á lo pactado con sus acree
dores. Esto mismo yo lo aceptaría entre nosotros, pero 
no lo que h acéis, que es rebajar Con una mano los in te
reses, creando con la otra una inm ensa deuda para lo 
sucesivo, para que España se vea algún dia á los piés de los judíos de Europa.

Y co n c lu y o , señ ores, díciéndoos: si queréis hacer 
econom ías, si queréis no aum entar el déficit, si queréis 
desarrollar la riqueza pública , respetad los intereses 
creados; no os fijéis tanto en los ingreses como en la 
buena inversión de los g a s to s , comprendiendo que no 
hay gasto en todo país bien organizado que no sea re
productivo , y  que los E stad o s, lo mismo que los parti
cu lares, deben vivir conforme á la posición en que se 
hallan. Por ú ltim o, os d iré, y meditad bien en la idea 
que envuelven estas palabras, que.las revoluciones pue
den trasformarse; pero que no es posible dejar huérfa
nos de todo auxilio á los Estados.

E l Sr. G A P D E P O N : El Sr. Ruiz Gómez ha p ron un 
ciado un brillante discurso , pero en el c u a l, más bien 
que del presupuesto que ha de regir desde el m es pró
xim o, se ha ocupado de los que rigen en otros países, 
concluyendo con una frase que yo debo rectificar.

Dice S. S. que querem os dejar al Estado huérfano  
de recursos, y precisam ente yo he dicho lo contrario, y 
he demostrado que no es ni puede ser esc nuestro pro
pósito con las consideraciones que he hecho.

También ha indicado S. S. que en España no pros
pera la riqueza, y también yo he manifestado que la 
única en que se ocupa la actividad individual, la pro
piedad territorial, esa ha aum entado; las dem ás que 
corren á cargo del Estado no han seguido la mism a progresión.

Ya que S. S. ha tratado del balance de algunas na
ciones de Europa, yo hubiera quérido que entrara en la 
deducción de si nuestros presupuestos están ó no en re
lación con nuestra riqueza, como se advierte en los de 
esos pueblos que ha citado.

Por últim o, esperaba que S. S . , como Director de un 
im portante departamento de Hacienda, nos dijera si ca l
cula que en el año próximo los servicios explotados por 
la Adm inistración han de dar los 663 m illones que se 
consignan en el presupuesto que discutimos.

El Sr. R U IZ  G Ó M E Z : E l cálculo se ha formado to
mando por base los tres años de menor recaudación ; y  
si cesa la perturbación en el país, si los pueblos así como  
ex igen  derechos cum plen también con sus deberes, las 
rentas del tabaco y la sal producirán bastante más que 
lo que se fija. '

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): E l Sr. Tutau  tiene la palabra en contra.El Sr. t u t a u :  Dicen los ingleses que el tiempo vale 
dinero; yo me recom iendo, p u es, á vuestra benevolen
cia, y entro en materia. Voy á ocuparme del presupuesto de ingresos  bajo un  p u n to  de vista especial; y a u n q u e  republicano fed era l, no entro á combatir al Ministerio 
ni al Sr. Ministro de H acienda, sino á toda la m ayoría, 
pues los Ministros no son para mí más que unos redac
tores de este periódico que se llama p resu p u esto , si
guiendo al escribirlo las ideas que la m ayoría les ha 
inspirado; y el Ministro de Hacienda no e s ,  bajo este 
pünto de v is ta , sino un corrector de pruebas de los a r
tículos presentados por sus compañeros. No son , pues, 
ni el uno ni los otros responsables; lo sois vosotros to
dos, que habéis votado la Monarquía, con la cual sabíais 
que venia un ejército num erosísim o; un presupuesto  
de 480 m illones para el c lero , que sigue dependiendo  
del E stado; las cesan tías, un núm ero escandalosó de 
em pleados, cuyo coste, aunque no represente más que 
400 m illo n es , significa m u ch o , diga lo que quiera el se
ñor Figuerola; la Monarquía , en fin , con la cual sabíais 
que habia de venir todo ese oropel y ese fausto que la 
acom paña, y que hoy es más que nunca necesario para 
que el Monarca aparezca deslum brante á la vista de su 
pueblo. Por eso he extrañado oir al Sr. Capdepon, in d i
viduo de la mayoría , im pugnar una organización eco
nóm ica que responde forzosam ente á la organización  
política que habéis dado al país.

Pero se dice q u e, aun después de votada la forma 
m onárquica, cabe hacer en los presupuestos algunas 
econom ías. No lo niego én a b so lu to ; algunas serán po
s ib les, pero m uy pocas; quizás no lleguen á 400 m illo
n es; y esto, enfrente de un déficit de 4.000, me parece 
que es m uy insignificante, y que m uchos de los señores 
Diputados cuando vuelvan á sus pueblos no han de en 
contrar el recibim iento que tendrían si hubieran pro
curado la realización de las grandes rebajas en los pre
supuestos que el país reclama.Por otra parte, pedid á los Ministros que hagan esas 
econom ías que todos reconocem os necesarias, y cada 
uno os dirá que el servicio público , las atenciones del 
ramo á cuyo frente se halla no perm iten la d ism inu
ción de los gastos. No desconozco, en efecto , la dificul
tad de reducirlos en la proporción que exige un presu
puesto de ingresos de 2.000 m illones; pero nos tran
quilizaríamos un poco si viéram os que se intentaba lle
gar á ese resultado, que Íbamos á apartarnos del funesto  
camino por donde hasta ahora hem os seguido. Léjos de 
eso, se nos anuncia ya al parecer la eventualidad de un 
nuevo em préstito; y después de los que ya llevam os 
contraidos no sé yo si ese m edio, en lugar de detener 
la bancarota que nos am enaza, servirá para apresurar- 
la. Y no es que yo piense, como oigo decir por aquí, que 
seria bueno que nádie nos prestara. No: las naciones en 
circunstancias determinadas pueden y deben acudir al 
créd ito ; pero hay también ocasiones en que los presta
m istas seria conveniente que se condujeran con nos
otros como un padre tratándose de un hijo pródigo.

Y ahora voy á referirme especialm ente al Sr. M inis
tro de H acienda. Yo esperaba que S. S . , cuyos con oci
m ientos económ icos soy el primero á reconocer, nos hu
biera traído unos presupuestos, si no n ivelados, en que 
por lo m énos se viera el fundam ento en que hubieran  
de levantarse los futuros, el germen de grandes y tras
cendentales reformas. En vez de eso , con dolor y sor
presa he visto que no son más que la continuación de 
lo que hasta ahora se ha h echo , que no ha precedido á 
su confección otro deseo que el de salir del paso lo m e
jor posible. Y, señ o r es , habia motivo para esperar otra 
cosa de S. S., que ha realizado algunas cosas buenas, 
como la confirmación de la supresión de consum os, la 
supresión de la contribución inicua sobre sucesiones di
rectas, el desestanco de la sal; que está trabajando en un 
nuevo sistem a de contabilidad, y por fin, que ha indica
do la conveniencia del desestanco del tabaco, por más 
que esta últim a reforma temo que no llegue al terreno 
de la práctica por la influencia del Sr. Ruiz Gómez y 
otras personas. Pero esto no impide que yo felicite al 
Sr. Ministro de Hacienda por la disposición que en su 
favor ha mostrado.A sí, p u es, después de estos antecedentes, no era de 
creer que S. S. trajera unos presupuestos iguales á los 
de sus antecesores, y tan m a lo s , que yo me atreveré á 
calificarlos hasta de inm orales en cuanto conservan la 
lotería, ó sea el vicio del juego, y la renta de Cruzada, ó 
sea el vicio de la estupidez.E s también este presupuesto injusto, porque m ién - 
tras á la renta de la tierra, á la propiedad territorial la 
grava con un 44 por 400, los rentistas del E stado, los 
sueldos y asignaciones de los empleados no pagan más 
que el 5. Y bien sé que es delicado gravar la renta pu
b lic a ; pero creo que no resulta daño alguno para el 
crédito en considerarla al igual de la propiedad territo
rial, y que si las Cortes acordaran que pesara sobre eila  
el m ism o gravám en que sobre esa otra, los tenedores 
de valores públicos habían de darse por satisíechos me
jor que con las oscilaciones y la incertidumbre en que

h oy  viven; tend rían  un  tipo fijo y p e rm a n e n te  que tom ar 
como base en sus negociaciones; y hoy ese 14 ó 45 por 
100. atendido el bajo precio á que se eutizan todas las re n 
tas del Estado, hal ándose nm >t;\ > fondos al 28 ó el 29, 
es un g rav ám e n  m uy  soportable  que todavía les dejaría u n  in terés  m uy  conveniente .

Otro d i lecto  del presupues to  i < el ser exagerado, 
pues p resume un ingreso de. -<>s mil y ta n to s  mil lones, 
cuando  no va a prodm-ir eu realidad sino 1.480, sep aran 
do como es debido ñ s 355 (pie se fijan p o r  el importe  
de la ven ta  de bienes nacionales y del que fué P a t r i 
monio de la Corona, lo cual no es o tra  cosa que u n  ca -  
piúd que aplicamos al pago de h s gastos anuales.

l a m p e e -  ob-dece a n ingún principio científico, pues 
aparecen tres mases de con tribución  d ire c ta ,  como son: 
la que pesa sobre la propiedad le rri to ria l ,  el 5 por 400 
de los sueldos y asignaciones satisfechos por el Estado, 
y la que va á im ponerse  sobre las uti l idades que en su 
proiesion, ar te  ó empleo obtenga cada c iu d ad a n o ,  ó sea 
el ¿neome' ta x  de In g la te r r a ,  cuando  ¡o más sencillo 
h u b ie ra  sido re fundir la  en un solo impuesto. Y nada  
quiero  decir en cuanto  á la reducción que sufr irán  en 
la p rác t ica  las cantidades p resu pu es tadas ,  y lo que por 
consigu iente  a u m e n ta rá  el déficit la falta de pago de la 
nueva  contribución  de capitación que los pueblos han  
de resisti r  por de p ro n to ,  y los gastos que no >e in c lu 
yen por ah o ra  en el p resupuesto ,  cuino los 2 mil lones 
señalados al R eg en te ,  los 40 ó 50 que habéis  de ciar al 
fu tu ro  Monarca, lu que im p o rta rán  los honores  y con
decoraciones de tan ta  gente  romo á él se a c e rca rá ,  y 
o tra  porción de cosas que no se han  podido ó no se h an  
querido  ca lcu lar  desde luego, y que h arán  subir el d é 
ficit á mas de 4.000 millones. E s ’decir,  que e) p resupues
to no obedece á otro principio que el de la isez  faire, 
loisez passer.  Otro dia veremos.

L a  Deuda pública, nos ha dicho el Sr. Ruiz  Gómez 
que ascenderá  su capital á 30.000 mil lones; yo tengo 
hechos los cálculos que voy á exponer  a! Congreso, 
pues conviene que los pueblos sepan d e r l a s  cifras, supo
n iendo que no es más que de 22.000 millones. A ho ra  
b ien :  los in tereses  de este añ o ,  según  las cuentas  del 
Sr. Ministro de H ac iend a ,  ascienden á 4.407 millones. 
P u e s  ¿quieren saber los Sres. Diputados ló que esto re 
presenta? Repartido  el capital de la Deuda ,  según  la ci
fra in d icada ,  en tre  los 46 mil lones de h ab itan tes  de E s 
p a ñ a ,  resu lta  que cada español debe 4.447 r s . , sin sus 
deudas  p a r t ic u la re s ;  y tom ando por base cinco indiv i
duos p a ra  cada familia,  cada u n a  de ellas debe 7.485 
reales ,  y por in tereses  350. Y unido este gasto  á los d e 
más del p re su p u es to ,  corresponde á cada español 487 
reales y á cada familia 935; y si añadís  lo que h an  de 
satisfacer por concepto de recargos provinciales  y m u 
n ic ip a le s , su to tal no baja de 600 m i l lo n e s ; tend rem os 
que cada ind ividuo h a  de t r ib u ta r  224 rs. y cada fam ilia 4 420.

E n  este es tado ,  pues., del país no com prendo  cómo 
h a  de ser posible que paguemos, en época m ás  ó ménos 
lejana, la eno rm e deu da  que y A tenem os y que vamos á 
a u m e n ta r  todavía; léjos de eso, lo que h ay  q u e h a c e r  es 
ser revo lucionar ios ,  llevando á cabo radicales reformas económicas.

P ero  los defensores del p resupuesto  d irán  que cómo 
al t r a ta r  de la Consti tución nosotros nos l imitamos á 
destru ir ,  sin edificar nada. Señores, en p r im e r  Jug ar los  
individuos de la m in o ría  que formamos parte dé la co
misión de presupues tos  no hem os form ulado  un  voto 
p ar t icu la r  sobre la to ta lidad por falta de tiempo, y de 
datos ;  no culpo á la A dm in is t rac ió n ,  que seg uram en te  
nos h ub ie ra  facilitado los que le h ub ié ram os  pedido; 
mas lo cierto es que no h a  sido posibie por nuestra, p a r 
te p re sen ta r  o tro  p resupues to  enfren te  del de la m a y o 
ría. S in em b argo ,  á falta de voto p a r t ic u la r ,  en la d is
cusión iremos emitiendo u nas  tras  o tras  nues tras  ideas, 
y  de su con jun to  re su l ta rá  nues t ro  plan económico, 
como pudo  Verse á su tiempo nuestro  pensam ien to  po 
lítico en el debate de la Consti tución dei Estado.

A demás, puedo decir  á los Sres. Diputados que per
sonas  en tendidas  de Barcelona-se están ocupando ya de 
u n a  Constitución y de un' mapa federal, y que luego h a 
remos también un  presupuesto  con arreglo  á ese mismo 
s istema político ; de m an e ra  que an tes  que la república 
v en ga ,  por más que yo creo que no lia de t a rd a r  m u 
cho , lo tend rem os  todo preparado.

E n  cuan to  á p resupues tos ,  desde luego digo que  los 
federales llevan m u c h a  v en ta ja , á  los u n i ta r io s ,  pues  en 
aquellos lo que  puede l lamarse presupues to  central no 
v iene á ser  m ás  que un recargo sobre los provinciales, 
exac tam en te  lo con trario  de lo que hoy  sucede: esto sin 
embargo, nosotros  lo que querernos es dar  á las p ro v in 
cias vida política, adm in is t ra t iva  y económica; y respec
to á la m a n e ra  de fo rm ar el p resupues to  general y sobre estas cuestiones de Hacienda, podemos tene r  d is t in 
tas Opiniones, como las t ienen tam bién  d en tro  de la 
fo rm a m o ná rq u ica  que todos acep tan  los señores  de enfrente .

Concluyo, pues, suplicando á las Cortes, no que r e 
chacen  el p resupuesto  de ingresos, porque eso seria im 
posible, n i  a u n  s iquiera  que lo reduzcan  co ns ide rab le
m e n te ,  porque  ni au n  es-o cabe una  vez establecida la 
Monarquía, s ino que convencidos de que sin g randes  
economías no h ay  paz, orden ni p rosperidad en el país, 
acepten el consejo del Sr. Caste lar de que cuando  en 
Setiembre ú  Octubre volvamos á re u n im o s  modifiquen 
la Constitución en el sentido de p ro c lam ar  la república 
federal, en cuyo caso podrán  ser un  hecho  las econo
m ías que todos deseamos, y los pueblos pag arán  g us to 
sos lo que se les pida sabiendo que han  de ver satisfe
chas sus  verdade ras  necesidades.

E l  Sr. r ü í z  g o m s z : Debo decir, con tes tando  á u n a  
indicación del Sr. T u tau ,  que yo no ejerzo influencia 
en las regiones superiores  de esta Cámara, pues el señor 
P res id en te  pone á discusión las cuestiones como tiene  
por conveniente .

El Sr. CANCXO V IL L A M IL * . El discurso del Sr. T u 
tau  abraza dos ex trem os:  el de gastos y el de ingresos: 
respecto  á los gastos, se con tes ta rá  en t iempo oportuno; 
y en cuan to  al de ingresos voy á hacer  a lgunas  obser
vaciones.

H a  atacado S. S. el p resupues to  de escandaloso. 
P u e s ,  s eñ ores ,  yo recordaré  á la  C ám ara  que  el año  
4808 la nación españ-.la pagaba 3.006 m il lones; y au n  
cuando  descartem os los 647 del clero, todavía queda  
un  presupues to  del Estado m ay o r  que el que estamos 
d iscu tiendo ,  y téngase en cu e n ta  que hoy las necesida
des públicas son a tendidas  de u n a  m an era  que no lo 
e ran  e n to n c e s , y que hoy  se da á los tr ibutos  un empleo 
m ás  fructuoso en favor del desarrol lo  de la p rosperidad  
del país.

Tam bién  h an  sido objeto de la censu ra  de S. S. los 
em pleados: esa acusación es m u y  g en era l ,  y yo tengo 
q ue defender esa clase.

S eñ ores ,  esos cargos nacen  de un  e r ro r ,  cual es el 
de confund ir  la Administ rac ión  con la polít ica; pero  la 
v erdad  es que la clase de funcionarios  públicos en E s 
p aña  ha  m ejorado  notab lem ente  desde 4833, por m ás  
que desde m u ch o  án te s ,  y s iempre , h a  venido la A dm i
n istración siendo invadida y muti lada  por la in fluencia  
polít ica, y elocuentes  m ues tras  ó ejemplos de esas i n v a 
siones son las fechas de 4840, 43, 54, 56 y 68.

• Lo que hay  es que nuestros  empleados públicos tie
nen, como todas las clases , dos aspectos : uno  malo, que 
es el que procede de esas innovaciones de la política ; y 
otro bueno, que es el que nace de sí propios , de su in 
teligencia  y de sus v i r tu d es ,  pues  también h ay  entre  
ellos m ár t ires  y h é r o e s , por más que sean tan  dignos 
como modestos.

T am bién  ha encarecido el Sr. T u tau  la im portanc ia  
de la cifra á que asciende n u e s t ra  Deuda púbiiea; pero 
S. S. debe tener  presente que esa Deuda es efecto en 
gran parte  de la g u e r ra  de la In d ep en denc ia ,  y iuego 
de ia g ue rra  civil , y que después de todo represen ta  
cu an ta s  mejoras m ater iales  se han hecho en este país; 
así como tampoco hay que co n dena r  en absoluto  la n e 
cesidad de ios em prés t i to s ,  pues todas ¡as naciones, por 
ricas y feiiees que sean, t ienen que viv ir  del crédito, no 
hab iendo  de ser ia nación española Ja única excepción 
en este punto .P o r  lo d em ás ,  el Sr. T u tau  al im p u g n ar  una  parle  
del p resupuesto  lia incu rr ido  en cierta  contradicción, 
reconociendo que se lian hecho re io rm as  íuu ¡aoies. 
S iente  sin embargo S. S. que sigan figurando Jas rentas  
de Loterías  y Cruzada. También ¡a o m is i ó n  habría  de
seado la abolición de la L oter ía ;  pero cuim» tanto  este 
como ei de Cruzada son impuestos perfec tamente  vo
lu n ta r io s ,  no nos lia parecido u rgen te  el suprimirlos.

Que ia propiedad territorial va á p gar c. I i por 4'JO. 
Es  verdad: así resulta á primera vista; pero si side- 
ram os el cor;,junto de la riqueza territorial,  v. remos que 
apénas  sale g ravada en ei 5 por ¡a- gran es . mutacio
nes que se hacen. \  en punto  á ia ciUn que pm' ese 
concepto ¡¡gura en los presupuestos,  bueno es que se 
adv ier ta  que no llega á 9<*0 miihmes que pagad:, ¡a p ro 
piedad te rri toria l  por los diezmos. Lie ia contribución 
de capi¿ación, ó sea ia refundición de la de c usemos, 
terne el Sr. Tu tau  que no la paguen los pueblos en gran 
parte: yo no cico que suceda asi; y de todas maneras, 
para  facilitar en favor de eiia ia aceptación del país se 
ha procurado conservar en su forma, en cuanto  es po
sible, la dol impuesto  de que procede ó á que sus ti
tuye.P o r  lo demás, dice S. S. que la Monarquía es m u y  
cara Yo creo que ei p resupuesto  es independiente de 
la furnia do G,; Yerno, y que los u n i t a r i o s  son más c a 
ros que f  is federales ó vice v e r - a :  eso ya lo veremos 
cuando  S. fe. p resen te  el suyo. E ntre  tanto  el país ha de 
p agar  de un modo ó de ot ro;  el BLtado h a  de levan ta r  
las cargas publicas  y las obligaciones adquir idas ,  p o r

que no creo que éntre en el plan de los federalistas su primirlas.
No tengo más que contestar por ahora al Sr. Tutau.

. ^r.  T ü i & o :  No h aré  sino u n a  ligera rectificación. ® *
_ Dice el Sr. Cancio Villamil que la propiedad territo

rial no paga el 44, sino el 5 por 400, porque hay m u
chas ocultaciones. Pero S. S. olvida que en los presu
puestos se dice que toda la riqueza que se vaya descu
briendo se reca rg ará  con el 44 por 400; de manera que 
a u n qu e  toda aparezca determinada no habrá lugar á la 
rebaja  de la cuota  que se establece, ni podrá descender en n in g ú n  caso h as ta  el o.

P o r  ¡o que hace á si la forma de Gobierno de un 
país influye ó no en su p resu p u esto , y si la monárquica 

¡ es más cara ó no que la republicana, yo espero que 
S. S. se convencerá pronto de que no es indiferente que 
sea una ú o t r a ,  y que son m u ch o  m ás baratos los presupuestos  federalistas.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): E l  Sr. P í y 
Margal! tiene la palabra en contra .

| El Sr. p i  y  m a r g a l l  : Después de los d iscursos  
p ronunc iados ,  no es difícil d em ostrar  la mala s i tuac ión 
de n ues t ra  Hacienda; p e ro ,  señores ,  es tr is te  h ab e r  de 
comenzar el mió recordando u n a  c ircunstancia .  Después 
de la revolución de 4854 so presentó  el p r im er p resu 
puesto de gastos en que estos llegaban á la cifra de 
2.000 miiiones; y hoy ,  después de la de 4869, se trae otro 
en que esa cifra se acerca de m u ch o  á 3.000. No es de 
ex t r añ a r  por lo ta n to ,  cuando tal v en ,  que los p u e 
blos reciban un am argo  d esen gaño ,  y que á pesar del 
aparato  que habéis  querido desplegar en la p ro m ulg a
ción de la Consti tución y el n om bram ien to  del Regente ,  
ese mismo pueblo que has ta  hace poco los v ic to reaba’ 
h a y a  acogido con indiferencia á los hom bres  de la revolución.

Los pueblos esperaban p r inc ipa lm ente  Jas reformas 
económicas,  porque hace m ucho  tiempo que vienen pa
deciendo hon dam en te  sus intereses.

Soy, señores,  enemigo de hacer  ojeadas retrospecti
vas; pero tengo precisión de exam ina r  la gestión de la 
H ac ienda  por el Gobierno provisional y el Poder Ejecu
tivo para  av e r ig ua r  los fundam entos  de este presupuesto y las consecuencias  que h an  de nacer de él.

El Gobierno Provis ional ,  que se encontró  á su ad 
ven im iento  ai poder con un g ran  déficit en el Tesoro, 
acudió  para  cubrir lo  á un  emprést i to  hecho  sobre bonos • 
del Tesoro; y viendo que esto no tenia efecto, tuvo la 
fatal idea de decir  que se liquidaba la Caja de Depósi
tos , ochando m ano  de los depósitos volun tarios  y de los 
forzosos, de las fianzas de los empleados y de los co n tra 
t istas,  para  pagar  á otros acreedores del E s t a d o ,  sin  
t ene r  en cuen ta  que todas las leyes m ercantiles  prohí
ben al que no puede pagar á todos sus acreedores  que 
p a g u e á  n in gu no  á fin de que no beneficie á los unos 
en perjuicio  de los otros.

Pero  aun  no bastó esto, y hubo  que acudir  á otro 
emprést ito  de 400 mil lones con la casa de Rothschild, y 
á reno v ar  los vencim ien tos;  y cuando no pudo hacerse  
esa renovación , se acudió  á otro emprést ito  con la casa 
Bischoffsheim y á otro con D. Joaquín  G án d ara ,  dando  
como garant ías  t í tu los del 3 por 400 al tipo de 2 4 ;  y 
por f i n , con tra tando  lo que nos debia au n  el Imperio  
de Marruecos con la casa Erlanger,  y dándole papel de 
3 por 400 al tipo de 22.

Y lo que hay  aquí de más n o ta b le , no son tanto los 
hechos  como la falta de sistema. No se ha  decidido el 
Gobierno ni por las Deudas amortizables ni por las per- 
pétuas  , ni por  los empréstitos hechos en firme ó por los 
hechos  en comisión , ni por dar en g aran t ía  tí tu los ó por 
v enderlos ,  lo cual p rueba la falta de sis tema que se re 
vela  en todos los actos de! Gobierno.

No bastaban, sin embargo, todos los recursos así o b 
tenidos, y ha habido que hacer  otro emprést ito  de 2.000 
millones que las Cortes han  aco rdado,  y que á pesar de 
lo que han  dicho siempre los progresistas  de que los em 
présti tos  se debían hacer á la luz del d ia ,  aun  no sabe
mos las condiciones con que se h a  efectuado. ¿Acaso 
porque esté au n  en curso de ejecución el empréstito  
no hemos de saber cómo se h a  hecho  ? ¿ E s  esto seguir 
el s istema que los progresistas predicaban en la opo
sición?

Consecuencia  de esto ha sido que el capítulo  de nues
t ra  Deuda llegúe á 4.107 millones. ¿A qué resultado sa
tisfactorio hemos de ir por este sendero?  Y aun se nos 
dice que en el presupuesto  que se va á d iscutir  hay u n  
déficit de 920 mil lones, y que para  cubrir le  h ab rá  que 
acud ir  á un  nuevo empréstito. ¿ Dónde vamos á parar 
con este sistema?

¿Es creíble, señores, que u n  Gobierno revo luciona
rio uo h ay a  podido idear nada p ara  am ino ra r  ese des
nivel? Pues  nada de eso aparece en el p resupuesto ;  y 
por de pronto, al ex am inarle  y al ver sostenidas las d i
ferentes ciases do rentas  que en él se encuentran,  parece 
imposible que el Sr. Ministro pertenezca á una escuela 
que debe tene r  un  sistema, que debe tener  lógica. ¿Cuál 
es el sistema del Sr. Ministro? ¿Q u e  se im ponga ol ca 
pital ó Ja renta? ¿La persona ó la cosa? ¿ E s tá  S. S. por 
que el Estado sea propietario  ó no? Quiere S. S. que 
el Estado preste servicios ó que los arriende? ¿Opina 
que sea banquero  ó que no lo sea? ¿Quiere que conti
núe ó no el Estado con sus derechos feudales? En el 
p resupuesto  hay  de todo eso; en Ja contribución in d u s 
trial está el impuesto  sobre la renta; en la traslación de 
dominio  el que g rava  el capital; en el impuesto  perso 
nal se prescinde de las cosas; en el giro m ú tu o  el E s 
tado es banquero ;  en el derecho de papel sellado y en 
el t im bre kc. está el derecho feudal dei Estado.

Y además, ¿á qué criterio se obedece para  re fund ir  
ciertos servicios? ¿Qué quiere decir refundir  en Ja con
tr ibución industr ia l  Ja de los carruajes  y caballerías de 
lujo? ¿Desaparece acaso la contribución de pontazgos, 
portazgos y barcajes porque se re funda en la industrial?

Todos sabemos, señores ,  que al suprimirse  el im 
puesto de consumos se creó una contribución llam ada 
repar t im iento  personal que excitó desde luego la des
confianza de los pueblos, y ocasionó que toda la p rensa 
la a tacara  y que todas las corporaciones v in ieran  á  las 
Cortes con exposiciones pidiendo su supresión.

Se quiso entonces salvar el principio de esa co n t r i 
bución, y se asentó sobre nuevas  bases; pero sobre bases 
ta les,  que hacen que el nuevo  sistema sea peor que el 
an tiguo. Ni hoy sabemos cuál es el tipo del Tesoro, ni 
cuál es el h ab er  diario de cada ciudadano  que ha  de pa
g a r ;  y sin em bargo  se quiere que el Estado fije cuánto  
se ha  de p a g a r ,  a pesar de que el reparto  no se puede 
h ac e r  de u n a  m an era  consciente ,  y por lo tanto  equ i
tativa.

A dem ás ,  ¿q u é  quiere decir  que cada uno pagará se -  
gun  ei haber  que te n g a ,  si por ese hab er  ya pagamos 
p or otros conceptos? fei yo soy Abogado, ya pago por mi 
profesión; y si después de cobrarme el impuesto indus
trial se me dice que con arreglo  á mi hab er  pague otros 
cua tro  ó seis ó siete dias de ese haber  para este nuevo 
im puesto, ¿qué se hace más que g rav ar  las contr ibucio
nes que ya pago? Y para  hacer esto, ¿qué necesidad h a 
bia de crear esc nuevo im puesto , que es más costoso en 
su recaudación que lo seria un recargo directo sobre esas 
o tras con tribuciones?

Y esto nace de que como la supresión de consumos 
afectaba al con tr ibuyen te  según su familia, se quiso 
hacer  el repart im iento  persona!; y luego al hacer  esa 
re fo rm a , el impuesto se ha c o n v e r t id o , falseando ese 
principio, de personal en vecinal,  que es lo que viene á  
ser ahora.

8. S. h a  querido hacer  la reforma arancelaria  de 
u n a  m an era  rnuy radica!,  no tanto como quería su es
cuela ,  pero sí más de Jo que convenia al país. Yo no 
en tra ré  en el fondo de esta  cuestión hasta  que se d iscu
ta  concre tam en te ;  pero ¿es ( sta oc.asiun para  in te n t a r  
una  reforma arancelaria  , cuando el país se en c u e n t ra  
en tan mal estado económico? P orque  hay que te ne r  en 
cu e n ta ,  s -ño res ,  que las reformas arance la r ias  p ro d u 
cen por el pro do una gran perturbación  , dislocando 
los cap íta les , am inorando  el núm ero  de obreros que 
t r a b a j a n , ia bajando ¡os jo rn a le s ,  y c a u s a n d o , en fin, 
una revolución en el país eu que se llevan á cabo. Se 
dice que estas reformas se hacen  perjudicando á Jos 
p roductores ,  que son los m énos,  para favorecer á los 
consumidores, que son los m ás;  pero esto no es exacto: 
todo ó casi todo el que consume produce; la sociedad 
se compone de u n a  ¡nasa de gentes que á la vez son 
pro ductores y consumidores ,  y nada importa que baje 
el derecho de aquello que yo he de comprar, si á la 
par baja mi jornal  ó el precio de aquello que yo pro 
duzco.Y ni aun  bajo el pun to  de vista fiscal puede ser con
ven ien te  esa re forma, porque el mismo Sr. Ministro 
confiesa que no subirá la re n ta  de Aduanas. ¿Que m oti
vo hay. pues, para p lan tear la? ¿Un in terés  f u tu r o ? P ues  
qué, c ua n d o  las naciones están en el estado en que h oy  
cst' inosTiosotros, ¿puede m irarse el m a ñ a n a  y olvidarse 
el hoy ? ¿ Es posible acaso que, den tro  de esos seis años 
que ia comisión dice, h ay a  adelantado n u e s t ra  indus tr ia  
lu bastante para  ponerse al nivel de las indus tr ias  ex
tranje ras? Eso es imposible : aq u í ,  donde no h ay  cana
les de riego, ni combustib les,  ni p r im eras  mater ias  b a 
ratas, ni caminos, ni nada, ¿ha de crecer tanto  la in d u s 
tr ia que adelante á las mejoras que tenga en ese tiempo 
en el extranjero? Esto es un  absurdo.

Y el Arancel ha de regir el 4.° de Julio, cuando aun  
no están discutidas esas bases; es decir, que no hay  
tiempo de examinarlas .  Y del mismo modo que el A ran
cel se nos p resen tan  los p resupues tos;  se nos hace dis
c ut i r  los ingresos cuando ignoram os los g astos, y  40 
diús antes ■ ;ó que deban regir, teniendo sesiones de siete



horas, y dobles iodos los dias. ¿No seria preferible á estó 
seguir francamente el sistema de Jos moderados y no 
discutir los presupuestos? Eso seria sin duda alguna 
más franco, ménos hipócrita.Y después de todo se dice que hay  un déficit que h a 
b rá  que llenar. Pues  yo pregunto : ¿por qué no se llena 
desde luego? ¿Por qué no se dice desde luego c u a l e s  
van á se r los  medios para llenarlo? ¿Por qué no se  hace lo que se h a  hecho en I talia ,  proponer contribuciones 
nuevas para llenar ese déñcit? El modo franco de resolver  la cuestión era presentar los presupuestos y decir 
que es preciso nivelarlos aumentando los ingresos o re
duciendo los gastos; pero decir que hay un déficit y 
que luego veremos el modo de cubrirle, es dejar las co
sas peor que estaban, es continuar con un sistema fata 
que no puede conducirnos á n ingún resultado que no
sea funesto. ^ ~El S r r o d r í g u e z  (D. Gabriel); Señores, no soy yo 
quien debia contestar al Sr. Pí. En el presupuesto de 
ingresos, tal como se ha presentado veo yo también al
gunos lunares, y sólo me levanto al oír a S. S. atacar el 
sistema general del presupuesto, repitiendo dos discur
sos que ya habia hecho aquí con motivo del voto de 
gracias y con motivo del empréstito. S. S. no se ha ocu
pado sin embargo de lo que se le contestó entonces: no 
se ha ocupado de examinar que esos empréstitos se hi
cieron para cubrir  gastos que ya se habían efectuado, 
gastos que era necesario pagar, so pena de dejar sin sa
tisfacer las obligaciones del Estado. ¿Quería Ja minoría 
que se hiciera esto? Pues si ese es el sistema de los se
ñores que se sientan enfrente, es necesario que lo digan 
para que el país sepa á qué atenerse.El Sr, Pí ha llamado hoy indigna á la comisión; y 
sin embargo S. S., que ha asistido á sus sesiones, no ha 
dicho nada en ellas, y hoy viene aquí á presentamos 
sus observaciones. Yo no calificaré de indigna eí-ta con
duc ta ;  pero mi amigo el Sr. Pí habrá de reconocer que 
tiene por lo ménos mucho de censurable.No diré nada más sobre los actos del Gobierno P ro 
visional, porque hace poco que habéis aprobado esos 
actos convirtiendo en leyes sus decretos, sin que el se
ñor P í s e  ocupara entonces de ello, y voy al presupues
to. El Sr. Pí le ataca porque le considera hijo de la escuela economista, y no le parece bien que el presupuesto 
tenga una  porción de contribuciones contradictorias. 
Pero S. S., que es tan lento para hacer ciertas reformas, 
¿cree que es posible de una vez pasar de un sistema ab
surdo como el que habia antes á un oresupuesto rucio- 
n a l , sin perturbación , sin que el país sufra mucho, ha
ciendo de una vez todas las reformas que eso Ilevaría consigo? ¿Le parece al Sr. Pi que es seguir los viejos 
senderos al hacer el presupuesto actual suprimir la co n
tribución de consumos, la de las traslaciones directas 
de dom inio , llevar á cabo el desestanco de la sal, el del 
tabaco, la supresión de los pontazgos , portazgos y bar
cajes y Ja reforma del Arancel'? ¿Qué más reformas ha 
visto S. S. hechas en un solo ejercicio en ningún presu
puesto del mundo ?Encuentra  el Sr. P í extraño que se lleve la contri
bución de portazgos, pontazgos y barcajes a la contri
bución industrial; y yo pregunto á S. S.: ¿quiénes pa
gaban esta contribución ? ¿No eran los industriales que 
hacen el acarreo? Pues vea S. S. cómo no es van ex tra
ña  esa traslación cuino á S. S. le parece , y cómo au n 
que se haya trasladado la pagaran los mismos que la 
pagaban.En cuanto á la cuestión arancelaria , aun no la e n 
cuentra el Sr. Pí oportuna, ¡Cuándo., señores, será opor
tuna  esa reforma, que se está anunciando desde el año 
4841, para los que opinan corno el Sr. Pí 1 Yo creo que 
nunca. Dice S. S. que los obreros están alarmados. No 
lo estarían segurumente si no los a la rm aran ;  si ellos 
no hicieran caso de los que son sus enemigos verdade
ros, aunque no en la intención; si no creyeran cier
tas indicaciones, sabrían perfectamente que la libertad, 
léjos de perjudicar al obrero, le enaltece. Y es tanto 
más extraño que estos argumentos salgan de aquellos 
bancos, cuando esos señores que ahí se sientan quie
ren que se consigne la libertad en absolu to , y no qu ie 
ren que ninguna se pueda cercenar más que la libertad 
de comercio. Por  lo demas, Jas ruinas que ahora se es
peran para los fabricantes y para los obreros de Catalu
ña ya nos han sido anunciadas otras veces, y no han 
tenido efecto nunca á pesar de haberse profetizado en 
todas las épocas y en todos los países. En todos ellos, 
léjos de cumplirse esas predicciones, á la reforma a ra n 
celaria ha seguido la mejora del jornal de la clase obre
ra;  y esto es natural y lógico, puesto que la baja de los 
artículos trae necesariamente una  disminución en la 
competencia de los jornales.Duda S. S. que la reforma tenga un interés fiscal. Pero q u é , ¿no sabe el Sr. P í la relación que hay entre el consumo y el precio , entre el consumo y el derecho 
de Aduanas? ¿Nu ha visto S. S. que la supredon de las prohibiciones y la rebaja de los aranceles ha  producido 
aumento en la renta en todos los países, ménos en F ra n 
cia; y e n  este, el que no haya sucedido tiene una expli
cación sencilla: que la reforma no há  sido franca, que 
ha  sido una reforma como la que ahora se trata de h a 
cer aquí? ¿Cómo con estos antecedentes niega S. S. el 
interés fiscal de la medida?Pero añade el Sr. Pí que el libre cambio se defien
de diciendo que hay que sacrificar- á los productores, 
que son ios ménos, en favor de los consumidores, que 
son lqs más. No es esto ex ac to : la escuela economista 
no quiere sacrificar á n^die; lo que dice la escuela eco
nomista es que siendo el íin de ia vida el consum ir ,  y 
el producir sólo el medio, hay que resolver mirando á 
aquel fin todas las cuestiones económicas. (B ien , bien.)

Que no llegará nuestra iudustria en seis años al ni
vel de las demas naciones. Yo lo creo, y con la protec
ción no llegará nunca; pero el caso es que nosotros no 
queremos que todas las naciones lo produzcan todo lo 
mismo, porque entonces no habria comercio: lo que 
nosotros queremos y esperamos que suceda' es que la 
libertad traiga aquí la muerte de las industrias que no 
tienen vida propia, y que con ia muerte de esas indus
trias se vigorizarán aquellas que deben existir, y flore
cerá el comercio, y existirá et cam bio , y saldremos sin 
duda alguna de ia triste situación en que ahora es
tamos.Es verdad que habrá que cubrir con algún medio 
el déficit que los presupuestos presentan. Esto es indu

dable; habrá que cubrirle; pero de fijo no sera con ím medio propuesto por el Sr. Pí, que nunca sale de un sis
tema negativo. Todo lo combate, todo lo critica; pero 
n ad a  propone. Yo le ruego á S. S. que salga de ese sis- 
lema; yo le pido que en vez de dedicarse á -ay udar  al Sr. Tutau para formar ese presupuesto federal, que no 
es más que una ilusión, auné sus esfuerzos á los núes 
tros, y tal vez el medio que no se encuentra  en la m a
yoría salga de los bancos de enfrente, que tengan la 
gloria de haber salvado de sus conflictos económicos á 
la patria.El Sr. p í  Y MARGALL. Tengo yo, á lo que veo, la 
desgracia de hacer salir do quicio al Sr.  ̂ Rodríguez; 
siempre que yo hablo se levanta S. S., y grita y se pone 
fuera de sí; pero á pesar de todo, yo tengo necesidad de 
rectificar algo de lo que ha dicho S. S. -Yo no me he extrañado tanto como supone el señor 
Rodriguez de la refundición en la contribución indus
trial de los pontazgos, portazgos y barcajes: de lo que 
me he extrañado ha sido de la refundición de la relativa 
á los carruajes de lujo, de los cuales no se ha  ocupado 
S. S., y aun en esa otra 1a verdad es que ántes pagaban 
el traficante en acarreos y el agricultor,  y ahora ya no 
pagará más que aquel.Dice S. S. que siempre hago el mismo discurso; eso 
dependerá de mi falta de dotes; pero debo decir á S. S. 
que si yo he hecho hoy ia historia de los empréstitos, ha  
sido para demo.strar que tendríamos que seguir siem
pre por ese cam ino, y que era un camino de perdición.Yo no he considerado tampoco absurda Ja reforma 
arancelaria, sino la hipótesis <Je que en seis años se ele
vara nuestra industria al nivel de las ex tranjeras;  y en 
cuanto al cargo que S, S. hace en este punto á la minoría, yo debo repetir que nosotros consideramos como 
completamente libre esta cuestión, y que la división que 
aquí puede existir respecto á protección y libre cambio 
existe también en la mayoría. Y hay que tener en cuen
ta ,  señores, que la libertad de cambio no es como las 
demás libertades, porque es una libertad entre naciones 
y afreta profundamente á intereses creados, lo cual re
conoce el mismo Sr. Rodríguez al transigir en este ma
teria. No es, pues, de las libertades individuales, y se 
puede ser sin contradicción radicalmente liberal y pro
teccionista.En cuanto á los cambios que yo pienso hacer en el 
sistema tributario, estos, no variando ia cifra del tributo, 
no causan perturbación ninguna, y por consiguiente se 
pueden hacer sin el inconveniente del libre cambio que 
perjudica grandemente a muchos intereses creados.

Respecto á i o s  obreros, nunca han sido partidarios 
del libre cambio, y aun están resistiendo en Francia el 
tratado de comercio con Inglaterra. Esto me parece que 
significa algo en contra de la teoría expuesta por el se
ñor Rodriguez.Pero de todos modos, como esta cuestión ha  de tra 
tarse de un modo mas concreto, yo me reservo para e n 
tonces, y concluyo de tratarla por el momento.

El Sr. t u t a ü  : Aun cuando el Sr. P í  y Margall ha  
contentado á mi modo de ver cumplidamente á lo que 
ha dicho el Sr. Rodríguez cu cuanto a ia inconsecuen
cia de la minoría en la cuestión de librecambio, voy yo 
á decir do < palabras sobre este asunto.Aquí, como en la mayoría, hay proteccionistas y li
bre-cambistas; estas cuestiones no nos dividen ; no nos 
divide más que la cuestión de forma de Gobierno, y la 
prueba es que el Sr. Rodríguez no califica de inconse
cuentes á los miembros de ia mayoría que no profesan 
el libre cambio.En cuanto á que la república federal es un a  ilusión, 
yo creo que más ilusorias son esas reuniones y esos pac
tos que han de servir para el rey P ipino .

El Sr. RODRIGUEZ (ü .  Gabriel): Voy á ser muy 
breve, y empezare por decir al Sr. Pi que no le habia 
oido habiar de coches de iujo, y que por eso creí 
que se referia á la fusión en la contribución industrial 
de los portazgos, pontazgos y barcajes.En cuanto a la reforma arancelaria, ya la discutire
mos en otra ocasión: por ahora yo me limitaré á decir á 
S. S. que no he transigido en nada con la protección; 
y que si pido que se conceda un plazo para plantear en 
absoluto ruis ideas, es para que las industrias que no 
tienen vida propia se preparen á liquidar sin una gran 
pérdida, de ningún modo para que puedan competir 
con las de otras naciones.Por  lo que hace al Sr. T u tau ,  debo decir á S. S. que 
es indudable para mí que es falta de lógica en todo 
aquel que es verdaderamente liberal no ser partidario 
de la libertad de comercio.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Graves censuras 
contienen los tres discursos hechos esta tarde en contra, 
y sin embargo hay en ellos u n a  cosa b u e n a : que la dis
cu sión  de la totalidad se concluye hoy , resultado muy 
favorable á pesar de que el Sr. Pí censuraba que ab an
donando las antiguas tradiciones que nos acusan de poco 
amigos de trabajar dedicásemos siete horas diarias al 
examen de los presupuestos.Decia S. S. que debíamos pedir autorización; pero yo creo que no, porque con discursos como los que hoy se han he lio el presupuesto puede volarse en un dia 
m uy próximo sin necesidad de acudir á ese recurso. Yo 
me felicito, pues, del modo con que se hace la oposición, 
porqué en cuanto á las censuras, son tan exageradas, que 
caen por su misma exageración.

Tanto el Sr. Capdepon como el Sr. P í  me acusan de 
no haber sabido ser Ministro revolucionario. Y ¿qué quie
re decir esto? Es revolucionario el que en los limites de 
lo posibie destruye lo malo que existe para sustituirlo 
con algo mejor. Pues yo creo lo mismo; pero creo que 
esas reformas en los ingresos tienen que hacerse con 
gran len ti tud ,  con una gran pars im onia,  p a ra e v ¡ ta r  
grandes r iesgos , y sólo en momentos revolucionarios 
pueden afrontarse de una vez algunas, como las seis que 
ha indicado et Sr. RodríguezYo siento mucho que el Sr. Pí diga que yo he pre
sentado el déficit para que la nación haga de él lo que 
quiera: no ha sido eso lo que yo he dicho, sino que cal
culando en una suma los ingresos y en otra los gastos 
probables, habia una diferencia muy sensible; pero que 
era una diferencia verdadera en lugar de ser u na  m en
tira, como la que se ha presentado otrasveces y yo misino 
hub era podido presentar ahora con sólo haber querido 
tener un poco de maña ; con sóio haber calculado, como 
h an  hecho otros teniendo mis mismos da tos,  un ingre

so en más de Á£8 millones. ¿ H a y ,  pües, justicia para 
suponer que es alta aun la cifra q ue yo presento?Es cierto que en 4854 el presupuesto fué . no de 
£.000, sino de 4.490 millones, y ahora  es de 3.000; pero ¿es censurable acaso presentar las cifras tales como son? 
¿Se puede suponer que van por el camino de los em préstitos los que los hacen á las claras cuando tienen 
que obedecerá una  fatal necesidad haciéndolos? El tra
tar de que se nivele el presupuesto durante  dos ó tres 
años todavía con operaciones de crédito ¿n o  es un sisr 
tema como otro cualquiera, puesto que tiende á nivelar 
el presupuesto?Y ¿por qué no han de dar las rentas esos £.156 m i
llones en que están calculadas? El trienio sometido al 
exámen de los ¡Sres. Diputados permitía calcular esas 
rentas en £.300; y en cuanto á las disminuciones que se 
hubieran de producir,  por ejemplo, con el desestanco 
de la sal, ya están calculadas.Al mismo tiempo ei presupuesto de gastos ha  m e
recido al Sr. Pí una gran censura porque no le cono
cían las Cortes, lo cual no es exacto; se han  comprendido todos los que puedan or ig ina rse , y aun podrán 
hacerse algunas rebajas. Si unimos esto á que las ren
tas podrán dar lo que yo he dicho án tes ,  en vez de un 
déficit de 900 millones que supone el Sr. Pí no habra  
más que 600.Hay más: la comisión ha hecho concesiones al Go
bierno que tienden á levantar las rentas públicas en las 
contribuciones directas y en las Aduanas. En  las p r i 
m eras,  con los trabajos de las Direcciones centrales 
puede aumentarse la cifra sin vejamen para el contri
buyente , porque allí existen y pu< den aprovecharse in 
finidad de datos que harán que se pueda hacer posible 
lo que empíricamente se planteó ai crear el sistema tri
butario en 4845.Entonces se decia que no se podia adoptar un nuevo 
sistema porque no habia estadística, y era verdad, na 
ciendo la estadística del mismo sistema tr ibutario.

Dia vendrá en que nos ocupemos de los gastos, y 
contestaré entonces á las censuras de los Sres. Tutau y Pi y Margall. Encerrándome por hoy en los ingresos, pue
do decir que he sido revolucionario, obedeciendo á un 
principio honroso para la revolución, atacando al estan
co, fuente de causas y de crímenes, aboliendo los consu
mos ya suprimidos por el país, que eran una escuela de 
contrabando que desaparecerá por el nuevo sistema 
arancelario según se vaya poniendo el tipo de la contri
bución al nivel del seguro de contrabando. Sólo con es
tas reformas me honraré siempre de haberlas llevado á 
cabo; pero el presupuesto de ingresos t ien d en  la forma 
aprobada por la comisión, no sólo la elasticidad bastan
te para ir dando mayores productos, sino para em pren
der reformas ulteriores, tales como Ja de Ja supresión 
de las loterías, que ántes que el Sr. Pí he tenido yo la 
honra  de reclamar desde los bancos en que ahora se 
sienta S. S.Pero 1 al ha  sido el afan del Sr. Pí por censurar, que 
lo ha hecho por la cuestión de timbre y sello que se 
reforma en el dictamen que se discute , autorizando al 
Ministro de Hacienda para que suprima esos sellos y los 
refunda en la contribución industrial.

Ha dicho el Sr. Pi que he procedido de un modo 
ilógico imponiendo la contribución unas  veces sobre la 
rem a , otras sobre el capita l , otras sobre los servicios, 
otras , en fin, haciéndola personal. Es verdad: yo q u i 
siera reducir todas la s  contribuciones á la pe rsona l; pero 
como no es posible hacerlo todo en un  dia , lo que debe 
buscarse es si hay contradicción entre la conducta del 
Ministro y sus doctrinas; esto aparte d e que  no creo que 
haya tanta distancia entre la contribución sobre la  ren 
ta y s>'bre el capital.Sostiene el Sr. Pí que el repartimiento personal es 
un recargo á lacontribuc-on territorial ó de subsidio, y 
hasta cierto punto tiene razón ; pero ya ha manifesta- 
-do S. S. que mis bases eran mejores, y sólo por respeto 
á la comisión diré que S. S. deja un flanco en descu
bierto suponiendo qúa ehMinistro ha obedecido en esto 
la idea de trasformar la contribución de consumos, de 
disfrazarla, cuando no ha sido ese mi propósito.

Ha censurado S. S. ia contribución de Aduanas: ¿qué 
he de decir yo de esto, cuando tan elocuentemente se 
ha  expresado el Sr. Rodriguez? No me detendré sino en 
la cifra consignada. Supone S. S. que será inferior; es 
posibie. En  ei nuevo presupuesto decia yo ya que si h a 
bia paz y se hacia la reforma arancelaria daría por lo 
ménos el cálculo medio del trienio; pero si no hay paz, 
no hay cálculo posible alguno. En condiciones normales 
tengo esperanza de que las A duanas han de cubrir  la ci
fra presupuesta, y me afirma en esto ei ejemplo de 4849 
y 4863. En 4849 subió cerca de 50 millones; y en 4863 
la simple reforma de los tipos, no de los a v a lú o s , creyó el Sr. Salavorría que producirla un déficit de 30 m illones, y sin embargo la cantidad quedó cubierta.

Estos antecedentes son los que autorizan las refor
mas, que no son tan radicales como supone el Sr. Pí; pero que son lo suficiente para en tra r  en ese camino 
que tiene un punto de mira y en que se va g radualmente.

Ha querido el Sr. P í  halagar  determinados intereses 
suponiendo que se podia perjudicar la clase obrera con 
algunas de nuestras  reformas En ningún  país donde la 
libertad ha prosperado se ha  visto perjudicada la co n dición del obrero.

Pero el Sr. P í ha incurrido en u na  evidente contra
dicción: si los consumos no deben continuar, no debe 
alabar las barreras aduaneras:  esto exige la ciencia; y 
como S. S. es hombre de ciencia, á ella apelo.

Se ha hablado de la reforma ilógica en sales y tab a
cos, y el Sr. Capdepon la ha atacado por temor de que 
se destruyeran las rentas. La aprensión es natural; pero 
un estudio detenido y los mismos trabajos hechos en la 
subcomisión demuestran que el ingreso liquido por t a 
bacos puede suplirse abundantemente. Desembarazado 
el Gobierno de ios gastos que necesita hacer como fa
bricante y comerciante, puede resarcirse del líquido 
producto que dejan los tabacos, dispensando a l  país un 
beneficio que bendecirá á muy poco tiempo. Los resul
tados que está ofreciendo el desestanco en Portugal nos garantizan esta esperanza.

Por ultimo, ha manifestado el Sr. Pi que no podría 
nivelarse el presupuesto sino por medio de empréstitos, 
Desgraciadamente liemos tenido que apelar á ellos hasta 
ahora ;  pero ya el sábado el Sr. Presidente del Conseje

de Ministros, con u n a  frase feliz, expresó nuestro  deseo de buscar dinero sin que cueste dinero. Hasta  ahora, 
s e ñ o re s , esto no h a  sido posible, porque aquí se fca pe -
dido por unos que se condonaran las contribuciones,  por otros que se pagara á todos : ¡ situación h o r 
r ib le ! ¿Qué hacer en ella sino vivir  de dinero tomado a 
rédito? Yo no sé si el Sr. P í ,  que no h a  de ser pre te r-  na tura lis ta ,  habrá  podido creer en algún milagro res
pecto de esto; yo por mi parte an u nc ieñesde  el primer 
dia que no quedaba más camino qüe el del empréstito 
á  el del Sr. Sedó ó de otros mil arbitristas que duran te  
ocho meses me han  estado asediando p a ra la  circulación 
forzosa del papel. Si el Sr. Pí quisiera ese milagro, le 
rebajaría del concepto altísimo en que le tengo para po
nerle al nivel del Sr. Sedó y comparsa. Sólo en el caso 
de una  guerra  civil, y cuando se nos hubieran cerrado 
las puertas del extranjero, pudiera apelarse á esa circu
lación forzosa. Miéntras esta desgracia no ocurra segui
remos en nuestro propósito, fecundando los ingresos y 
castigando los gastos, como se h a  hecho en los p resu
puestos de Guerra y Marina y en todos los demás; como 
lo he hecho yo en Hacienda, donde suprimo 40 0  em pleados. U na Administración que así procede no se pue-  
de decir con justicia que m archa por los errados sende
ros de las que le han precedido.El Sr. g a p d u p q n : No es exacto, como h a  supuesto el Sr. Ministro, que la Inglaterra  consumiese en su deu
da la mitad del p resupu es to : podrá haber sucedido en 
algún tiempo; pero en la actualidad escasamente llega á 
la tercera parte.C ree S. S. que las ren ta s  h a n  de prosp erar: s in  e m 
bargo, la G aceta  de h o y  en  el esta d o  q u e  pu b lica  de re 
ca u d ació n  p r esen ta  un  e jem p lo  en  con tra r io , p u e sto  que  
arroja u n a  baja de £ 0  m illo n e s  de rea les.Supone el Sr. Ministro que yo soy partidario del es
tanco, cuando nada he dicho acerca de esto, l im itándo
me sólo á censurar  que S. S. fuera revolucionario en el 
presupuesto de ingresos y no en el de gastos.El Sr. PX Y m a r g a l l : Ha supuesto el Sr. Minis
tro de Hacienda que ni siquiera he leido los presupues
tos, porque he dicho que no se proponía el medio de 
cubrir  el déficit. Yo ya he visto lo que se hablaba respec
to de la Deuda flotante; pero como después se retiró el 
artículo que á ella se refería, me ha  parecido que se pen
saba por último cubrirle con un empréstito.

Yo no he pedido que pesara la contribución per
sonal sólo sobre la territorial y de comercio, sino que se 
persiga la renta  bajo todas las fo rm a s , de modo que 
contribuya todo el que tenga algo.

Ya sé yo que Gobiernos moderados han  sido también 
libre-cambistas, proyectando reformas de aranceles que 
he combatido en Ja prensa, como las combato ahora  en 
la tributa. ¿Qué supone que las Aduanas suban, cuandc 
al propio tiempo disminuye la producción nacional? Me 
ha atribuido S. S. una ,in tención que no abrigo al com
batir  la reforma arancelaria :  la de granjearme la vo lu n
tad de las clases obreras. No necesitamos hacer sacrificic 
alguno para e s to , porque la clase obrera hace tiempe 
que es republicana.

Que soy inconsecuente , dice S. S. , porque combate 
los consumos y sostengo las Aduanas. La inconsecuen
cia estará en S. S., que ha abolido los unos y no h a  s u 
primido las otras.

Ha querido suponerme S. S. en cierta identidad con 
el Sr. Sedó, á quien ni siquiera conozco; y respecto á 
esto, sólo diré que quien le ha escuchado y dado impor
tancia no he sido yo.

Que no es posible, ha  dicho también el Sr. Ministro 
sujetar todos los impuestos á un  solo principio. Cuandc 
se planteó el sistema tributario existían centenares d€ 
impuestos, y sin embargo pudo hacerse ya u na  reforme 
de esta índole. ¿Por qué no hacer ahora otro tanto cor 

• los que quedan?
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ha citado el señoi 

Capdepon la cifra que arroja el estado que publica h 
G ACETA.de lo recaudado en el mes de Abril, y debo m a
nifestar acerca de esto que cuando se presentó el em 
préstito venia y a  calculado ese quebranto hasta  30  d< 
Junio en 749 millones, con más los gastos supletorio! 
que el Sr. Pí quiere atr ibuir  á este G obierno, cuand< 
consta que de 40  millones que se piden por obras públi 
cas, 35 son de gastos de la Administración anterior.

Dice el Sr. Capdepon que podrá haber importado 1< 
Deuda en Inglaterra  la mitad del presupuesto; pero qm 
hoy escasamente llega ya á la tercera parte. Pues  bien 
cuando llegaba á la mitad era cuando se hallaba en cir 
cunstancias apuradas;  y si h a  llegado á reducirla á 1¡ 
tercera pa r te ,  ¿cómo h a  sido? Con reformas en el pre 
supuesto de ingresos que S. S. no quiere tocar.

Dice el Sr. P í que todos los obreros son república 
nos. También dice La Regeneración  y El P ensam ient que h ay  en E spaña 4.7 millones de cablistas. Apelo a tiempo; por el pronto sólo diré que hay tres millone 
de electores, y que la minoría republicana cuenta 400.00! 
votos No creo,  pues,  que pueda decirse que todos lo 
obreros sean republicanos.

Sostiene el Sr. P í  que yo soy el que incurre  en con 
tradiccion aboliendo los consumos y no las Aduanas 
que cree que no hemos de suprimir, cuando este és ir 
ideal científico.

El Sr. px  - y  m a r g a l l  : No hubiera  tomado la pa 
labra á no habérseme* acusado de no haberm e hech< 
cargo del presupuesto vigente y del despilfarro de lo 
Gobiernos anteriores. Yo no sé á qué tenia que exami 
nar el presupuesto v ig e n te , sino ei que ha  traido S. S, 
y por lo que hace á  los despilfarros de otros Gobiernos 
si los h a  habido, ignoro por qué no se h a  traido aquí 1 
acusación.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Sé bien que no s 
puede obligar á las minorías á que expliquen sus siste 
m as; y aunque yo crea que la república federal es ui 
atraso, es m archar al salvajismo, paréceme que debia t 
Sr. Pí salvar á los que, si no son sus amigos político! 
son sus compañeros de revolución. Esto esperaba yo d 
la justicia del Sr. P í ,  que persistiendo en no reve íam e 
su plan financiero ha  venido á  demostrarnos que sól 
se trata de derribar. Yo ya sé, si esto se derribara , dón 
de irian algunos republicanos.

El Sr. t u t a u  : El Sr. Ministro de Hacienda acab 
de usar una reticencia que me obliga á rogarle se ex 
prese con más claridad, diciéndonos dónde hemos de i 
si se derriba e s to ; reservándome yo manifestar dónd 
irán otros en ese caso.

E l  Sr* Ministro de tfAgx&NtíA í Yo no he  tratado dé 
Ofender á nádie concretamente. Sé la historia de las re
voluciones , y recuerdo que después de la de 4848 a l
gunos convencionales se convirtieron en cortesanos del 
Em perador: Fundánd om e en estos ejemplos, pero sin 
referirme concretamente á nádie , es como he dado á en tender  que si hubiera un a  restauración la mayoría de 
los republicanos seguiría la triste suerte de todos nos
otros; pero que tal vez alguno iria á la restauración.

t El Sr. T U T A U : Siento la reticencia despucs de la 
explicación más que ántes. Porque la historia presente 
casos de hombres que no han  cumplido con sus deberes, ¿hay razón bastante para  danzar una  acusación como 
esa contra  toda u n a  minoría? E l Sr. Ministro pudiera  
ab r ig a r  esa sospecha; pero no decirla sin manifestar co n tra  quién  pudiera ir  dirigida.

Hecha la correspondiente p regunta  por el Sr. Secre
tario C a r ra ta lá , se declaró suficientemente discutida la 
totalidad y haber lugar  á deliberar por artículos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C a n te ro ) ;  Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para  la sesión de las n u e v e : El dictá- 
men sobre el ferro-carril  de Galicia y demás asuntos 
pendientes.Se susnende la sesión.—E ran  las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
IM P R E N T A  NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G a c e ta  
je M a d r id  , se advierte á los señores suscrito- 
-es se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente , 
d dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

OLECCION L EG IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A ^-E D L -
cion oficial.—-Se h a  publicado el tomo del £.° semes

tre de las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
pertenecientes al año de 4867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería * 
de San  Martin al precio de £ escudos £00 milésimas 
tomo.   — 4£

FE R R O -C A R R IL E S  DE MADRID Á ZARAGOZA 
y á A lican te .-  Modificación en la m archa de algunos 

trenes entre Madrid y Guadalajara y vice versa desde 
el £5 de Junio de 4869.

El tren misto núm . 48, que sale hoy de Madrid á 
las siete y diez m inutos  de la ta rde ,  lo verificará á las 
cuatro y tre in ta  y cinco m inutos  de la m ism a,  llegando 
á Guadalajara á las seis y cuaren ta  y cinco minutos.

El tren misto núm . 47, que sale hoy de Guadalajara 
k las siete y cuaren ta  y cinco m inutos  de la m añana , lo 
verificará á las nueve y veinte m inu tos  de la misma, 
llegando á Madrid á las once y t re in ta  y cinco minutos.

E l tren misto núm . 43, que sale hoy  de Guadalajara 
á las cinco y cincuenta m inutos  de la tarde, lo verifica
rá a l a s  c ít leW y?í ^ Jttiihutos de la m ism a,  llegando á 
Madrid á las siete y veinticinco m inutos.—Este fren 
sólo tiene lugar  los domingos y dias festivos.
_____________ ___________________ X —46£6—1

AVISO AL COMERCIO.—HABIENDO CESADO EL 
dia 8 del corriente mes de Junio  en este estableci

m iento de librería ex tranjera  y nacional de D. C a r lo s  
B a t l l y - B a i l l i e r e  los dependientes D. Juan  E lites , Don 
M ariano M urillo  y D . Tomás Som oza , que llevaban la fir
ma para ciertos pedidos y co b ro s , se pone en conoci
miento del público pa ra  los efectos oportunos.

___________ ____________  X —4649
COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZA- 

ragoza á Pam plona y Barcelona.—El Consejo de ad
ministración de la misma h a  resuelto adm itir  proposi
ciones hasta  el dia 4.a de Agosto próximo, para el su m i
nistro y construcción dejun puente sobre el rio Ebro, en 
Zaragoza, que fo rm a parte del ramal de unión de sus lí
neas en aquella ciudad, con arreglo al p rogram a y demás 
da tos  y condiciones, que hab rá  de manifiesto ádisposi
ción de los que gusten interesarse, en las oficinas de la 
Secretaría de dicho Consejo , calle de Atocha, núm . £0, 
cuarto seg u n d o , en cuyo punto deberán presentarse  las proposiciones. ,

Madrid £0 de Junio  de 4 8 6 9 .= P o r  acuerdo del C on
sejo de administración, ei Secretario, José Gómez Acebo. 
 ____________________________ X —4 6 4 6 - £
COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE MA- 

drid a Zaragoza y á  Alicante.—El Consejo de admi
nistración tiene el honor de poner en conocimiento d€ 
los señores portadores de obligaciones de la Compañía 
que el pago del cupón núm . £3, correspondiente al se
mestre de intereses vencedero en 1.* de Julio próximo, 
se efectuará desde el mismo dia, con deducción de realeo 
vellón 0,874 (0,£3 frs.) por c u p ó n , importe de derechoí 
de timbre y de trasmisiones percibidos por el Tesorc francés, á saber:

E n  Madrid, en  la caja de la Compañía, estación d( Atocha.
E n  P ar ís ,  en la caja de los Sres. de Rothschild  hermanos, rué  Lafitte, núm eros  £1 y £3. *
En L ondres ,  en casa de los Sres. N. M. Rothschilc é hijos.
En  Marsella y en T o lo sa , en la caja sindical de los A gentes  de cambio.
En Lyon, en las casas de los Sres. P. Galline y com 

pañ ía ,  y de la Sra. de Morin, Pons y Morin.
E n  B u rd e o s , en casa de ios Sres. P iganeau é hijos
E n Ginebra, en casa de los Sres. P. F. B onna y com pañía.
El líquido á cobrar por cada cupón ,es de reales vellón £7,6£6 (7,£7 frs.).
Madrid £0 de Junio de 1869.=E1 Secretario del Con

sejo, F. Nicolás. X —4650 ¿

GA C E T A  D E  M A D R ID

SE SUSCRIBE
Kn Madrid, en la Administración de la í m p r e k t a  N a c i o n a l ., 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavcdra, rae Tailbout, núm. 55.— Mad- C. 

Dannó Schm itz, 22 , rué Favart.
PRECIOS DE SÜSCRICION.

. . . . .  | Por un mes. . . . . . . .  4 eses. 200 mils.M a a rta ........................ ¡ Por tres m e se s .. . . ,  3 600
P rovinc ia s ,inc lusa s  (P or tres m eses  6

las Islas Baleares y  ] Por seis meses  4 2
C anarias ................. ( Por un año..................  32

U ltra m a r  ...............  Por tres m eses   9
»  , i Por tres m eses  7 200E vtra n jero .................. | Por seis meses  14 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a c e t a  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez ue l8 
mañana á las cuatro de la tarde todos los dias: los festivos 
solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán  con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San P a u lin o , Obispo, y  San Acacio y  10.000 compañeros m ártires.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento (calle de Cañizares).

OBSERVATORIO DE MADRID, 

O bservaciones m eteorológicas d e l d ia  24 de Junio de 4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á0°

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.

Termómetro
DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. hume.®

y clase del tiento. del cielo.

6 m .* .. 705,16 14*,8 4 0°,6 N. E . . . . Br.‘ fte. Nubes.9 i d . . . 706,00 4 9o,6 12 \2 E. N. E. Viento. Ais. nubs.
42 dia. . 706.4 7 25°,4 45®,2 E. N. E. Brisa.. Idem.

3 tarde 705.65 25°, 7 14°.7 N. E . . . , Idem.. Idem.
6 i d . . . 705 91 24°.8 13* 4 N E . . . Calma.. Despejado
9 noche 706 69¿ 20*,0 I 0 \ í  ;,N. E . . . . Brisa... Idem.

?emperatufa maxima del air> , ia so m b r a .. . 28.6
rifim mínima d« i d __ 4 3,9

Di fe rene ia. . .  • .  < ............ , , ............ 44.7
fem peiatura máxima de la tierra , á cielo descubierto.
dem mínima de i d . . . . , 42,5

Diferencia,
Tempera tura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 37,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ; . . 54,4

Diferencia. 16,9
Lluvia en las 24 últimas horas ep milímetros.. ............ »

N o t a . En los diez últimos años, desde ei 4 860 basta e lcor-
riente inclusive, las temperatura!s observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HO RAS DE  OBSERVACION.
AÑOS

9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4860 1861 4 862 1863 
4864 1865 4 866 1867 
4 868 1869

42*,5 15 .643.8
45 ,1 21 4 
14 C,46 .645 ,8
46 612.8

4 6°.3 
20 6 
20.2  22 ,6 27 9 17 ,6 22 ,0 24 ,7 22 ,7 
49 ,0

19®,3
24 .825 ,0 26,3  32,022 ,426 .5 25 .7 28 ,323 .8

22®.926 ,727.7  29 ,133.7  45 ,8 28.427 ,9 29 ,8 27 ,0

22°.2
25.3  25 429.3  31 .6 
18 5 25 .1 26,0  >6 ,1 22,5

17°,2 21 ,0 
19,622.426.446.5  48 ,521 ,l22 ,2 

J 7 ,6

4 5°,7 16,8
46 ,6 49,8  23 ,3 45 947 ,8 17 ,848.645.7

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO.
AÑOS.

Máiima Mínima. Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida Dirección . Velo

cidad
mm mm km

4 860 
4 861486248631864
18651866 1867 1 Sfíí

25° 827 ,9 
30 6 
33 ,5 35 ,1 '23 .2 29 .4
28 ,6 29 9? 30 3

11° 4 15 040 7 
42 .9 
46,9
41 5 
45 6 11 .9 1o 5

9,1

35° 6 32 ,7 38 .6 42 ,9 4o ,336 737 .1 36 7 
34 .5
38 ,2:

5 4 5 8 
9 6  8.8 10.7 3.7 3 5 8.6 10 0 
7,5 !I

0,0 
55  0 0 
0.0 0 0 3,7 4.1 0.0 0,<> 0,u

SE-NE... '-’E-SE-SO. 
NNE.N-K.......
N-SE........
i s e ........SE..........oso........O .........
NE-N__

••

»
»
»
»
»»

26G535398274

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del. extranjero el diaQ i de Junio de 1869.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0° y al nivel del mar en milímetros.

Tem
pera tu. 
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.
Estado 

del cielo.
Estado 
de lamar

Bilbao . . . 763,9 16 0 N.O . . B risa ... Cubierto Bella.Oviedo----- 763.7 18.0 S. O .. . Idem. . 1N u b es... »C o r u ñ a .... 763,2 17 4 N. E . . . V iento. Despej.®. Rizada.Santiago.. . 764.3 . 16,5 N. E . . . Idem... N ubes...Lisboa. .  . 759,7 17,0 N . . . V 0 fte Id em ... . Bella.Badajoz. . . 760,9 24 0 S. O . . . B risa .,. Despej.0.S. Fer.° 7 h. 759,7 21,2 s . Id em ... Al.* nube Algo r.®Sevilla . . . . » 27,0 s Cama. Despej.0. »Tarifa......... 757,6 21,7 E. . .  . Viento. Id em ... . Rizada.Granada.. 761.6 22,0 N. E .. Brisa.. Celajes, ó »
A licante.. 761.7 2*.8 S. E . . k F rn ... Despej.0. Rizada.Murcia. . . 761.1 24,0 N .N. E. Idem. N ubes... »Valencia . . 761,6 21,6 N. E . . . Id em ... Cubierto #Palma......... » » » » » »Barcelona . 762.4 49,0 E . . . . . . B risa ... N ubes... P. oleaj.Zaragoza. . 759,4 19,0 N O . . . V iento. Despej.0. »
Soria........... 760,1 14,4 N .E . . . Brisa . . Idem___ »
Búrgos----- 767,6 4 3,7 N . E . . . V iento. N u b es... »V alladolid. 765,2 4 5,1 N . E . . . B r isa ... Cásides.0 »Salamanca. 762,6 19,6 E V iento. Nubes. . »Madrid. . . 764,3 4 9.6 E. N. E. Id em ... Ais. nubs »C iud-R eal. 761,1 23,4 E........... Idem .. Nuboso..A lb acete ... 760,9 20,8 O B risa ... Id em ... . »Brest 7 h.... 766,0 15,2 N .......... Calma.. Despej.®. Be'la.Bayona fld.) 763,0 14,0 E ........... ídem .. . C elajes.. Picada.Cette (id.).. 762,0 22,0 N. O ... B r isa ... Brumoso Calma.Marsella (id) 769,1 18,1 O . . . . Idem .. . Cubierto Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Junio d e l869.

HORAS.

Baróm etro  
reducido á  0o.

Tem
peratura en 

grados centíg.

i
Tensión’ del vapor de 

agua.
Hume
dad relativa.

VIEI

Dirección.

n o .
Fuerza

(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
759,55 17°,8

milíms.
44,00 95 Calma.

grams.
0 Ais. celjs 

Nubes.2 759.19 48 ,4 44,53 94 SO.. . 404 758 81 18 ,5 1447 92 S O ... . 80 Idem.6 758.96 19 ,1 14,61 94 SSO... 420 Cubierto.8 759,83 18 ,7 44,78 95 S O ... . 80 Id., lluv.“40 760,44 21 ,4 44.99 83 ;SSO... 50 C. cub.°m. d. 760.72 22 .4 14.30 75 S......... 80 Ms. nubs.2 761.00 21 ,8 46,13 86 SSO... 30 Idem.4 761 00 22 ,4 44,53 76 S O .... 40 Ais. nubs6 761,15 20 ,7 14,17 81 S O ... . 40 Ms. nbs.8 761,94 49 ,0 44,00 88 ;o so .. 20 Ais nubs40 762,90 48 ,7 14,00 90 O........ 4 Despej.0 Al. celajem. n. 762,72 18 ,4 44,12 92 | 0 ......... 6
(1 ) Elevación sobre el nivel medio del man=28.48 m e tr o s(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. *

Temperatura máxima del dia............................. 23°,7Temperatura mínima del d ia ............................  17 ,9
Temperatura maxima al sol........................    50 ,3Evaporación en las 24 horas............................ 3 ,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas............................................  3, 6

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos , ayer no llovió en ninguna pro* 

vincin .

B O L S A  D E  M A D R ID .
C o tizac ión  o ficia l del 21 de Junto de  1869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, pub licado, 26-35, 40 y  45 ; á plazo, 26-45, 50 y  45 fin cor. fir.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 30-75.Idem del 3 por 100 d ifer id o , id ., 26-10.
B illetes hipotecarios del Banco de E spaña, no publicado, 99-50 d.
Idem id. de la segunda sér ie , publicado, 84-80.
Bonos del Tesoro de á  2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, idem , 58-25; no publicado , 58-00 p.
Idem id. en carpetas provisionales, publicado, 57-30 y 25.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 2.000 reales, id . , 57-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r§„ idem , 51-20, 40 y 35.
Idem id. (nuevas ), de 2.000 rs., id . , 50-20 , 60 y  20 .
Acciones del Banco de España, no publicado, 119-50.

CAMBIOS.L óndres á 90 dias fecha , 49-90.
París á 8 dias v i s t a , 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO.

ñafio. Benef. Daño. B u ef.
Albacete  par. » Lugo.......................  » 4/2
Alicante  par. » Málaga  3/4 d. »
Almería  4/2 » Murcia  par d. »
Avila......................  1/4 d. » Orense  4/2  *
Badajoz  1/4 » Oviedo  » 4/4
Barcelona.  * ‘ 3/8d. Palencia.. . . . .  * 4 / 8 ^
Bilbao..................  p arp . » P a m p lo n a ..... par. »
Burgos    par. » Pontevedra. . .  » 4/4
Cáceres  par. » S a la m a n ca .... 3/4 »
Cádiz   » m  San Sebastian, p arp . »
Castellón  parp . » Santander  » 4^4
C iu d ad -R eal... » 1/4 Santiago  pard . »
Córdoba  par p. » Segovia  4/2  »
Coruña. . . . . . . .  par d. » Sevilla.  ______   par *
Cuenca...................  i;¿ » $oria...............  ^  ^
Gerona  Par. » Tarragona  » 4/ 8(1
Granada  1/2 d. » Tnruel  par ,
Guadalajara.. . .  4/2 * T o led o . ..........  par. »
**ue*v a   3/* » Valencia  » 4/3
Huesca  par. » Valladolid  4/4 »
í aen ......................... - » 1/4 Vitoria  par.

e o n ’ 1 ................ U 4p . » Zamora  par. »
L é r i d a . . . ,   par< „ Z a r a g o z a .,.. ,  4 a  ¿
L ogroño,, p ard . »

BOLSA? EXTRANJERAS.
L ón dres  19 de J u n io .— Consolidados, 92 5|8 á 3i4.
P a r í s  4 9 de Junio. — 3 por 100, á 70-25. — 4 112 por 100 á 4 02-00.—Fondos españoles : 3 por 100 exterior, á 30 4^

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e lo sp artes rem itidosen el dia de ayer poi la In terverck  n d el mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo  siguiente:
P R E C I O S  D E L O S  ART ÍC U LO S A L  P O R  M AYOR Y M E K O R .
Carne de vaca, de 3,600 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Id e m d e ca rn e ro .d e  0,168 á 0,24 2 escudos lib r a .Idem de cordero, de 0 -t 76 á 0,4 75 escudos libra.
Idem  de te rn era .d e  0,400 á 0,500 escudos libraTocino añejo , de 0,370 á 0,394 escudos libra.Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,216 á 0,238 e scudos libra. ’ '
V in o , de 2,600 á 3,200 escudos arroba, v de 0 072 ¿0 118 escudos libra. ’ ’
Pan de dos l ib r a s , de 0,4 20 á 0,170 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0 168 á0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,418 á 0,160 escudos libra. ’
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0 096 á 0,4 4 8 escudos libra.
C arbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036escudos libra.

P R E C I O  D E  GRA N O S E N  E L  M ERCADO DE  H O Y .
Cebada, á 2,250 escudos fanega.

Trigo v e n d id o . . . .  4.287 fanegas.
Precio m edio  4,881 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 21 de Junio de 1869.= E 1 Alcalde p r im eio , Nicolás María R iv ero .

ESPECTACULOS.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a .— A  Jas o ch o  y m edia  de 
la  n o c h e .— A c to s  p r im ero  y  seg u n d o  de El robo de Ele
na.— A c to s  p r im ero  y  s e g u n d o  d e Barba azul.

T e a tr o  d e  ‘V e r a n o  ( Circo de P au l). — A  la s  n u e v e  
de la  n o c h e . —  Este cuarto no se alquila. —  El baile  El 
viejo y  la n iña .— L a  zarzu ela  n u e v a  en  un  a cto  La m o
dista  de Madrid.— E l articulo  33.

Circo  d e  P r ic e  (Paseo de R ecoletos).— Compañía 
e c u e s tr e ,  g im n á s t ic a  y  a c ro b á tica .— A l s s  n u e v e  d é la  
n o c h e . — V aria d a  fu n c ió n  de e jer c ic io s  e cu e stre s  y  g im 
n á st ic o s  , co n  la  p a n to m im a  de .El bandido de las m on
tañas de Calabria, con  el gra n  sa lto  del puente cortado.


